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2.003. Asimismo, se han tenido en cuenta los principios rec-
tores a los que debe adecuarse la política presupuestaria del
sector público, en orden a la consecución de la estabilidad y
crecimiento económicos en el marco de la Unión Económica
y Monetaria.

Desde la entrada en vigor de la Ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, General de Estabilidad Presupuestaria y de la Ley
Orgánica 5/2001 de 13 de diciembre, complementaria de la
Ley de Estabilidad Presupuestaria, aplicables a los presu-
puestos cuya elaboración debiera iniciarse a partir del 1 de
enero del 2002, las Comunidades Autónomas han de adecuar
su normativa presupuestaria al objetivo de cumplimiento del
principio de Estabilidad Presupuestaria, derivado del Pacto
de Estabilidad y Crecimiento Económico, entendiéndose co-
mo tal la situación de equilibrio o de superávit computada en
términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la de-
finición establecida en el Sistema Europeo de Cuentas Na-
cionales y Regionales, siendo ésta, la orientación de política
fiscal que ha guiado la elaboración de los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para 2003, y que también
ha servido de guía para los del ejercicio 2004.

Por Decreto de 7 de julio de 2003, de la Presidencia del
Gobierno de Aragón, se modificó la estructura orgánica bá-
sica de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, que sólo se implementó parcialmente en la estructu-
ra presupuestaria del ejercicio, en virtud del Acuerdo de 22
de julio de 2003 del Gobierno de Aragón, debido a que la
ejecución del mismo se vino desarrollando con cargo a los
créditos contenidos en la anterior estructura, al haberse pro-
ducido el supuesto de prórroga legal previsto en la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma. En el ejercicio 2004
se recoge plenamente la nueva estructura presupuestaria con
las modificaciones que se derivan de nuevas atribuciones
competenciales y la apertura de las Secciones correspon-
dientes a Departamentos de nueva creación, de todo lo cual
deriva una nueva codificación de todo este componente es-
tructural.

En cuanto a las dotaciones correspondientes al Plan de
Actuación (1998-2005) de la Minería del Carbón y Desarro-
llo Alternativo de las Comarcas Mineras, se incluyen en la
Sección 30 siendo distribuidas posteriormente, una vez que
se asignen los fondos a las finalidades específicas a desarro-
llar en el ejercicio económico.

Por otra parte, los créditos de la Política Agraria Común,
al igual que en ejercicios inmediatos anteriores, se integran
en la Sección presupuestaria correspondiente al Departa-
mento de Agricultura y Alimentación.

TÍTULO PRIMERO
DE LA APROBACIÓN Y CONTENIDO

DE LOS PRESUPUESTOS

Artículo 1.— Aprobación y contenido.
Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos de la

Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio económi-
co del año 2004, integrados por:

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de
Aragón para el año 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 del
Reglamento de la Cámara, previo acuerdo de la Mesa de las
Cortes en sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2004, se
ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón del Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón para el año 2004.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón

para el año 2004

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La ordenación presupuestaria básica de las Comunidades
Autónomas tiene por naturaleza su lugar propio en los Esta-
tutos de Autonomía y en su propia configuración constitu-
cional, de fundamental importancia para la regulación del
Presupuesto. Por todo ello, el Presupuesto se enmarca en un
ámbito institucional y jurídico, que en el caso de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón viene delimitado por las normas
del denominado bloque constitucional en esta materia, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 55 del Estatuto de
Autonomía de Aragón y en el artículo 17 de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas, las cuales
tienen su desarrollo en la Ley 4/1986, de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, en la cual se destaca la tras-
cendencia del Presupuesto. A su vez, las modificaciones in-
troducidas en este texto legal por las sucesivas leyes de
Presupuestos y de Medidas, se incluyen en el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

La Ley de Presupuestos, en su conjunto, presenta dos
aspectos: por una parte, el texto articulado, que tiene un ca-
rácter esencialmente jurídico y, por otra parte, los estados
financieros, que constituyen la expresión cifrada, anual y sis-
temática de las partidas de gasto (el máximo de obligaciones
que se pueden reconocer) y, de las partidas de ingreso (pre-
visión de los derechos a liquidar en el ejercicio).

El entorno financiero y presupuestario en el que se en-
marca este presupuesto viene determinado por la consolida-
ción del nuevo sistema de financiación autonómica, después
de haber asumido la Comunidad Autónoma de Aragón el
traspaso de las funciones y servicios del Instituto Nacional
de la Salud, producido por el Real Decreto 1475/2001, de 27
de diciembre, ya reflejado en el Presupuesto del ejercicio



1. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma, incluyén-
dose en el mismo el correspondiente a los organismos autó-
nomos «Instituto Aragonés de la Mujer» e «Instituto Arago-
nés de la Juventud», en cuyo estado letra A de Gastos se
conceden los créditos necesarios para atender al cumpli-
miento de sus obligaciones, por un importe de TRES MIL

OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL

CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS Y SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS.
2. Los créditos correspondientes a los organismos autó-

nomos señalados en el punto anterior son los siguientes:
2.1.Instituto Aragonés de la Mujer, DOS MILLONES CUA-

TROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO DIEZ EUROS Y

TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS.
2.2. Instituto Aragonés de la Juventud, CINCO MILLONES

TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE

EUROS Y NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS.
3. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Instituto

Aragonés de Servicios Sociales», en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de CIENTO TREINTA Y SIE-
TE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVENTA Y CUA-
TRO EUROS Y CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantía.

4. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Servicio
Aragonés de la Salud», en cuyo estado de gastos se consig-
nan créditos por un importe de MIL CIENTO CUARENTA MILLO-
NES NOVECIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO

EUROS Y SETENTA Y DOS CÉNTIMOS, y en cuyo estado de in-
gresos se recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantía. 

5. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Instituto
Aragonés de Empleo», en cuyo estado de gastos se consig-
nan créditos por un importe de NOVENTA Y CUATRO MILLONES

SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN

EUROS, y en cuyo estado de ingresos se recogen estimaciones
de recursos por la misma cuantía. 

6. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés
de Fomento», cuyos estados de dotaciones y recursos apare-
cen equilibrados por un importe de VEINTICUATRO MILLONES

QUINIENTOS SESENTA MIL CIENTO SIETE EUROS.
7. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Tecnológico

de Aragón», cuyos estados de dotaciones y recursos apare-
cen equilibrados por un importe de DOCE MILLONES SETE-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS

EUROS.
8. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés

del Agua», cuyos estados de dotaciones y de recursos apare-
cen equilibrados por un importe de SESENTA Y OCHO MILLO-
NES DE EUROS.

9. El Presupuesto del Ente Público «Entidad Pública Ara-
gonesa de Servicios Telemáticos», cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe de SEIS

MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO

EUROS.
10. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés

de Ciencias de la Salud» cuyos estados de dotaciones y re-
cursos aparecen equilibrados por un importe de TRES MILLO-
NES OCHOCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS

Y TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS.
11. El Presupuesto del Ente Público «Centro de Inves-

tigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón» cuyos es-

tados de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL

TRESCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS Y CINCUENTA Y SIETE CÉN-
TIMOS.

12. Los Presupuestos de las empresas de la Comunidad
Autónoma a las que se refiere el artículo 7 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Aragón, así como de las fundaciones y consorcios a los que
se refiere el artículo 8 del mismo Texto Legal, que se rela-
cionan en Anexos unidos a la presente Ley. Se consignan los
estados de recursos y dotaciones, con las correspondientes
estimaciones de cobertura financiera y evaluación de necesi-
dades para el ejercicio, tanto de explotación como de capital,
así como los importes resultantes de sus respectivos estados
financieros, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
34.c) del referido Texto Refundido.

13. La financiación de los créditos a los que se refiere el
punto 1 se efectúa con:

a) Los derechos económicos a liquidar durante el ejerci-
cio, que se detallan en el estado letra B de Ingresos, estima-
dos por un importe de TRES MIL SETECIENTOS QUINCE MILLO-
NES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES

EUROS Y SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS.
b) El importe de las operaciones de endeudamiento reco-

gidas por el artículo 29 de esta Ley.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Artículo 2.— Vinculación de los créditos.
1. Los créditos autorizados en los respectivos programas

de gasto tienen carácter limitativo y vinculante por lo que se
refiere a la clasificación orgánica y funcional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificación económica, el
carácter limitativo y vinculante de los créditos de gasto pre-
supuestados se aplicará de la forma siguiente:

a) Para los créditos del capítulo I, a nivel de artículo, ex-
cepto los créditos relativos al artículo 13, que lo serán a ni-
vel de concepto.

b) Para los créditos del capítulo II, a nivel de capítulo. No
obstante, tendrán carácter vinculante a nivel de subconcepto
presupuestario los créditos destinados a atenciones protoco-
larias y representativas, gastos de divulgación y promoción,
así como los de reuniones y conferencias.

c) Para los créditos del resto de los capítulos, a nivel de
concepto económico y tipo de financiación. El Departamen-
to de Economía, Hacienda y Empleo podrá establecer nive-
les de vinculación más desagregados cuando resulte necesa-
rio para el control de los créditos.

3. Con independencia de la delimitación del carácter vin-
culante de los créditos de gasto establecida en los párrafos
anteriores, la información estadística de los mismos se hará
con el nivel de desagregación económica con que aparezcan
en los respectivos estados de gastos y, en todo caso, por pro-
yectos de inversión o líneas de subvención para los capítulos
IV, VI y VII; siempre que ello sea posible, se incluirá una in-
formación territorializada, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 3.— Imputación de gastos.
1. Con cargo a los créditos consignados en el estado de

gastos de cada Presupuesto, sólo podrán contraerse obliga-
ciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás
prestaciones o gastos en general que se realicen en el año na-
tural correspondiente al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, podrán
imputarse a los créditos del Presupuesto vigente en el mo-
mento de expedición de las órdenes de pago, las obligaciones
siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidación de
atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor del per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente
adquiridos en ejercicios anteriores, previa autorización del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo a iniciativa del
Departamento correspondiente.

c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos en
ejercicios anteriores, con omisión del trámite de fiscaliza-
ción cuando éste sea preceptivo, necesitarán su previa con-
validación por el Gobierno de Aragón para poder ser impu-
tados al ejercicio corriente.

En aquellos casos en que no exista crédito adecuado en el
ejercicio corriente, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo, a propuesta del Departamento interesado, determi-
nará los créditos a los que habrá de imputarse el pago de es-
tas obligaciones, y, en el supuesto de convalidación previa,
corresponderá determinarlos al Gobierno de Aragón.

3. Asimismo, podrán imputarse a los créditos del presu-
puesto en vigor, en el momento de expedición de las órdenes
de pago, las obligaciones derivadas de:

a) La amortización anticipada de las operaciones de en-
deudamiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorgadas para
subsidiar puntos de interés.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio apla-
zado de bienes inmuebles de importe superior a SEISCIENTOS

UN MIL DOCE EUROS, en las que se podrá diferir el pago hasta
en cuatro anualidades, sin que el importe de la primera anua-
lidad pueda ser inferior al veinticinco por ciento del total del
precio, dando cuenta a la Comisión de Economía y Presu-
puestos de las Cortes de Aragón.

Artículo 4.— Créditos ampliables.
1. En relación con la autorización contenida en el artícu-

lo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, tienen la condición de am-
pliables, previa aprobación por el Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo del correspondiente expediente de mo-
dificación presupuestaria, hasta una suma igual a las obliga-
ciones cuyo reconocimiento sea preceptivo reconocer, los
créditos que a continuación se detallan:

a) Los créditos cuya cuantía se module por la recauda-
ción proveniente de tributos, exacciones parafiscales o pre-
cios que doten conceptos integrados en el estado de gastos
del presupuesto.

b) Los derivados de transferencias de competencias de la
Administración General del Estado o de otras Administra-
ciones Públicas que se efectúen en el presente ejercicio, así
como los derivados de nuevas valoraciones de competencias
transferidas con anterioridad.

c) Los derivados de créditos finalistas gestionados por la
Comunidad Autónoma, cuando la asignación definitiva de
dichos créditos, por los Departamentos ministeriales y orga-
nismos autónomos de la Administración General del Estado
o por la Unión Europea, resulte superior al importe estimado
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

d) Los créditos que sean necesarios en los programas de
gasto de los organismos autónomos y de los entes públicos,
para reflejar las repercusiones que en los mismos tengan las
modificaciones de los créditos que figuran en los anexos de
transferencias, con destino a los mismos, una vez que se ha-
yan hecho efectivas tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia de
modificaciones salariales establecidas con carácter general,
por decisión firme jurisdiccional o aplicación obligada de la
legislación de carácter general, y por la liquidación de atra-
sos debidamente devengados.

f) Los créditos destinados al pago de intereses y a los de-
más gastos derivados de las operaciones de endeudamiento
que hayan sido aprobadas mediante Ley de Cortes de
Aragón.

g) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas
de insolvencias por operaciones avaladas por el Gobierno de
Aragón.

h) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas
del Convenio de Recaudación en vía ejecutiva.

i) Los créditos destinados a satisfacer el pago del Ingreso
Aragonés de Inserción.

j) Los contemplados en la Sección 13, Servicio 05, Pro-
gramas 431.1 y 432.3, destinados a operaciones de capital.

k) Plan de Actuación (1998-2005) de la Minería del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

l) Inversiones en Infraestructuras de I+D, incluidas en
Programa Operativo FEDER, Objetivo 2.

m) Créditos destinados a la ejecución del Convenio Di-
putación General de Aragón-RENFE para la prestación de
servicios ferroviarios regionales de la Comunidad Autó-
noma.

n) Créditos destinados a la ejecución de la normativa au-
tonómica vigente sobre indemnizaciones a expresos y repre-
saliados políticos que no resultaron favorecidos con las in-
demnizaciones fijadas en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado de 1990.

ñ) Los créditos destinados a la lucha contra las encefalo-
patías espongiformes transmisibles y, en general, a las cam-
pañas de saneamiento ganadero. 

o) Los créditos destinados a la ejecución de los Contratos
Programas de Reordenación de la Oferta Académica y de la
Ley de Calidad, a suscribir entre el Gobierno de Aragón y la
Universidad de Zaragoza.

p) Los créditos destinados al pago del gasto farmacéuti-
co del Servicio Aragonés de Salud.

q) Los créditos destinados a conservación de carreteras
en el Programa 513.1.

2. La financiación de los créditos ampliables relaciona-
dos en el punto anterior, podrá efectuarse con baja en otros
créditos para gastos y, excepcionalmente, con mayores in-
gresos o con remanentes de tesorería que tengan la adecuada
cobertura.
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3. En el supuesto señalado en al apartado 1.b), la amplia-
ción podrá efectuarse de acuerdo con los datos contenidos en
el Real Decreto de Transferencias, teniendo en cuenta el pe-
riodo de su efectividad y sin perjuicio de su regularización,
cuando se produzca la modificación correspondiente en los
Presupuestos Generales del Estado.

4. Previa aprobación de la Comisión de Economía y Pre-
supuestos de las Cortes de Aragón, se podrán efectuar am-
pliaciones de crédito en los estados de gastos del Presupues-
to, hasta el importe del remanente neto resultante de deducir
al remanente de tesorería acumulado a la liquidación del
ejercicio precedente, las cuantías ya destinadas a financiar
las incorporaciones y otras modificaciones de crédito al pre-
supuesto del ejercicio en vigor o que correspondan a gastos
con financiación afectada. Por la Comisión de Economía y
Presupuestos se determinarán o habilitarán los créditos sus-
ceptibles de ser ampliados mediante la aplicación de este re-
curso financiero.

Artículo 5.— Transferencias de crédito.
1. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de los

Programas «Fomento del Empleo», «Fomento Industrial» y
«Ordenación y Promoción Comercial», el Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo podrá acordar, dentro de cada
uno de ellos, transferencias de crédito entre los distintos Ca-
pítulos de los mismos, a los solos efectos de ajustar los cré-
ditos a la verdadera naturaleza del gasto a realizar.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
acordar las oportunas retenciones de créditos presupuesta-
rios, así como las transferencias que resulten necesarias a fa-
vor de los servicios que tengan a su cargo o se les encomien-
de, mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, la gestión
unificada de obras, servicios, suministros o adquisiciones, o
la realización de actuaciones de carácter institucional. Los
créditos transferidos al amparo de esta norma tendrán la con-
sideración de créditos iniciales en la partida de destino, a
efectos de la aplicación del art. 48 del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Cuando los créditos presupuestarios situados en un
programa del Presupuesto hayan de ser ejecutados por otro u
otros programas del mismo o distinto Departamento, o se
produzcan modificaciones orgánicas y de competencias, me-
diante Acuerdo del Gobierno de Aragón se podrán instru-
mentar las transferencias precisas para situar los créditos en
los centros de gasto y programas que deban efectuar la ges-
tión, sin alterar su naturaleza económica y su destino. No se
considera modificación de destino la que afecte al órgano
gestor, manteniéndose la finalidad del gasto.

Artículo 6.— Incorporación de remanentes de crédito.
1. La autorización contenida en el artículo 44.2 del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autóno-
ma se aplicará con carácter excepcional y condicionada a la
existencia de cobertura financiera, mediante la acreditación
de remanente de tesorería disponible o la baja de otros cré-
ditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financiados
con recursos afectados, sujetos a justificación de acuerdo
con su normativa específica, será suficiente acreditar la asig-
nación de tales recursos a favor de la Comunidad Autónoma.

Artículo 7.— Habilitación de aplicaciones presupues-
tarias.

1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones de cré-
dito e incorporaciones de remanentes, realizadas conforme a
los supuestos legalmente establecidos, habilitarán para la
apertura de las aplicaciones precisas en la estructura presu-
puestaria, cuando sea necesario, según la naturaleza del gas-
to a realizar. En todo caso, los conceptos o subconceptos de
la clasificación económica del gasto contenidos en la Orden
de elaboración del Presupuesto, se consideran abiertos en re-
lación con los restantes componentes estructurales del Pre-
supuesto que configuran las respectivas aplicaciones, sin que
sea necesaria autorización expresa al efecto, instrumentán-
dose en Contabilidad de forma automática cuando sea nece-
saria su utilización según la naturaleza del gasto a realizar.

2. Las transferencias de crédito que regula de manera es-
pecífica la presente Ley, así como las de carácter instrumen-
tal que fuesen necesarias para adecuar los créditos a la ver-
dadera naturaleza del gasto aprobado, quedan exceptuadas
de las limitaciones contenidas en el artículo 48 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda.

Artículo 8.— Ajustes en los estados de gastos e ingresos
del Presupuesto.

1. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, a pro-
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, se
podrán efectuar los correspondientes ajustes en los estados
de Gastos e Ingresos y Anexos correspondientes del Presu-
puesto, que se instrumentarán mediante la figura modificati-
va de bajas por anulación, cuando la previsión de recursos en
general, o los afectados a la financiación o cofinanciación de
determinados créditos para gastos sea inferior a la inicial-
mente prevista o proceda legalmente.

Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gastos de las
actuaciones financiadas con fondos procedentes de la Unión
Europea, se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo a efectuar retenciones en créditos previstos para es-
tas actuaciones hasta la aprobación por la Comisión de la
Unión Europea de los Marcos Comunitarios de Apoyo, Pro-
gramas Operativos, Documentos Únicos de Programación o
Iniciativas Comunitarias.

2. Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para que pueda disponer la no liquidación o, en su
caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas li-
quidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuan-
tía que se estime y fije como insuficiente para la cobertura
del coste que su exacción y recaudación presente.

3. Al cierre del ejercicio económico, la Intervención
General, podrá promover los ajustes necesarios en los crédi-
tos para gastos de personal, como consecuencia de errores
materiales o de hecho y de los aritméticos, detectados en el
proceso de imputación de nóminas, los cuales serán autori-
zados por el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo.

4. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo remi-
tirá trimestralmente a la Comisión de Economía y Presu-
puestos de las Cortes de Aragón los ajustes realizados en los
estados de gastos e ingresos del Presupuesto, a tenor de lo
que faculta el presente artículo.
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Artículo 9.— Normas generales relativas a los expe-
dientes de modificación de créditos.

1. Toda modificación en los créditos del Presupuesto de-
berá recogerse en un expediente que exprese las razones que
la justifiquen y el precepto legal que la autorice, indicando
expresamente la Sección, Servicio, Programa y Concepto
afectados por la misma. Esta información se presentará de-
sagregada a nivel de proyecto y línea de subvención y ayuda
cuando se trate de los capítulos correspondientes a transfe-
rencias corrientes y gastos de capital.

2. El expediente de modificación deberá contener las
desviaciones que en la ejecución de los programas puedan
producirse, así como el grado de consecución de los objeti-
vos correspondientes que se vean afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuestarias se
remitirán mensualmente a las Cortes de Aragón, indicándo-
se expresamente para cada una de ellas los datos relativos al
Programa, Servicio y Concepto presupuestarios; el proyecto
de inversión o línea de subvención a que afectan, en su caso;
la cuantía de la modificación; la autoridad que la aprueba y
normativa en que se apoya, y la fecha de su aprobación.

4. Se publicarán en el Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón los datos relativos a la línea presupuestaria de au-
mento y detracción, el número de expediente y la cuantía de
las modificaciones de crédito.

TÍTULO TERCERO
DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 10.— Reglas sobre los proyectos normativos y
acuerdos que supongan incremento de gasto.

1. Todo proyecto de Ley o de Reglamento, cuya aplica-
ción pueda comportar un incremento de gasto en el ejercicio
del año 2004, o de cualquier ejercicio posterior, deberá in-
cluir una memoria económica en la que se pongan de mani-
fiesto las repercusiones presupuestarias derivadas de su eje-
cución y la forma en que se financiarán los gastos derivados
de la nueva normativa.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará a toda
propuesta de acuerdo o resolución, cuya efectividad quedará
condicionada a que por el órgano proponente se disponga de
la financiación adecuada en los programas de gasto cuya
gestión le corresponde.

Artículo 11.— Gestión de los créditos finalistas y cofi-
nanciados.

1. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
acordar las oportunas retenciones en los créditos para gastos
financiados con recursos afectados, hasta tanto exista cons-
tancia del ingreso o de la asignación de los mismos a la Co-
munidad Autónoma de Aragón, siempre que dichas retencio-
nes no afecten a intereses sociales relevantes.

2. Los proyectos en que inicialmente esté prevista su fi-
nanciación con fondos estructurales, así como los de carác-
ter finalista, se gestionarán con arreglo a la normativa espe-
cífica que los regula y a la normativa de la Comunidad
Autónoma de Aragón en el ejercicio de sus propias compe-
tencias. A tales efectos, el Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo podrá autorizar las modificaciones presupuestarias
que sean precisas para permitir la adecuada justificación y
gestión de los fondos.

Artículo 12.— Gastos de carácter plurianual.
Corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y Em-

pleo acordar la autorización de gastos de carácter plurianual,
en los supuestos regulados en los apartados 2.b) y 2.e) del ar-
tículo 41 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el número y por-
centaje de gasto de las anualidades, salvo que afecten a gas-
tos por operaciones de capital. Corresponde al Gobierno de
Aragón acordar la autorización en los demás supuestos con-
tenidos en el citado artículo.

TÍTULO CUARTO
DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I
REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 13.— Normas básicas en materia de gastos de
personal.

1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2004, las re-
tribuciones íntegras del personal al servicio del sector públi-
co de la Comunidad Autónoma de Aragón, experimentarán
la misma variación, con respecto a las del año 2003, que la
establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2004, de acuerdo con las bases de la planifica-
ción general de la actividad económica en materia de gastos
de personal al servicio del sector público.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen creci-
mientos retributivos superiores a los que se establecen en el
presente artículo o en las normas que lo desarrollen deberán
experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplica-
bles en caso contrario las cláusulas que se opongan a lo esta-
blecido en el presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse
sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carác-
ter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el
contenido de los puestos de trabajo, por la variación del nú-
mero de efectivos asignados a cada programa o por el grado
de consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre
con estricto cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

Artículo 14.— Adecuación de Acuerdos, Convenios o
Pactos con efectos retroactivos.

Los acuerdos, convenios o pactos que hayan de tener
efectos retroactivos, se adecuaran a lo establecido en las res-
pectivas Leyes de Presupuestos y devendrán inaplicables las
cláusulas que sean contrarias, se opongan o resulten incom-
patibles con las normas básicas en materia de gastos de per-
sonal, vigentes en cada ejercicio económico.

Artículo 15.— Retribuciones de los Miembros del Go-
bierno, de los Viceconsejeros, de los Directores Generales y
asimilados y del personal eventual de confianza y asesora-
miento.

Las retribuciones para el año 2004 de los miembros del
Gobierno de Aragón no experimentarán incremento alguno
respecto de las establecidas para 2003, quedando fijadas en
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las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades, sin
derecho a pagas extraordinarias:

Presidente del Gobierno 79.618,00

Vicepresidente 66.614,00

Consejeros 63.614,00

El régimen retributivo de los Viceconsejeros y Directores
Generales o asimilados será lo establecido para los funciona-
rios públicos en los apartados 2 a) y c) y 3 a) y b) del artícu-
lo 23 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para la
Función Pública. Las pagas extraordinarias serán dos al año,
por un importe cada una de ellas de una mensualidad de suel-
do, trienios y el 40% del complemento de destino mensual,
devengándose el primer día hábil de los meses de junio y di-
ciembre y con referencia a la situación y derechos que se os-
tenten en dicha fecha. A los efectos señalados, se fijan las si-
guientes cuantías de sueldo, complemento de destino y
complemento específico, referidos a doce mensualidades:

Viceconsejero Director General 
o asimilado

Sueldo 12.583,44 12.583,44  

Complemento de destino 13.872,12 13.872,12  

Complemento específico 33.694,00 32.206,00  

Además, los miembros del Gobierno de Aragón, los Vi-
ceconsejeros y los Directores Generales o asimilados tendrán
derecho a la percepción, en catorce mensualidades, de la re-
tribución por antigüedad, debidamente actualizada, que pu-
diera corresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

El complemento específico de los Directores Generales y
asimilados podrá ser modificado por el Gobierno de Aragón
cuando sea necesario para asegurar que las retribuciones
asignadas a cada Director General o asimilado guarden la re-
lación procedente con el contenido funcional del cargo.

Las retribuciones del personal eventual de gabinetes ex-
perimentarán la misma variación sobre el conjunto de las
mismas, según la estructura vigente en el ejercicio de 2003,
que resulte aplicable, en su caso, al conjunto de las retribu-
ciones íntegras del personal al servicio del sector público de
la Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de la percepción de catorce mensualidades de la re-
tribución por antigüedad que pudiera corresponderles de
acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 16.— Retribuciones del personal funcionario.
1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2004, la cuan-

tía de los componentes de las retribuciones del personal fun-
cionario al servicio de la Comunidad Autónoma será la deri-
vada de la aplicación de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como
las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a
los puestos de trabajo que se desempeñen, tendrán la varia-
ción porcentual que resulte aplicable para las mismas retribu-
ciones en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2004, sin perjuicio, en su caso, de la adecuación de es-
tas últimas cuando sea necesario para asegurar que las asig-
nadas a cada puesto de trabajo guarden la relación proceden-

te con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación,
responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complemen-
tarias tendrá la variación porcentual que resulte aplicable
para las mismas retribuciones en la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para el año 2004, sin perjuicio de las mo-
dificaciones que se deriven de la variación del número de
efectivos asignado a cada programa, del grado de consecu-
ción de los objetivos fijados para el mismo, y del resultado
individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y demás
retribuciones que tengan carácter análogo, así como las in-
demnizaciones por razón del servicio, se regirán por sus nor-
mativas específicas y por lo dispuesto en esta Ley, sin que le
sean de aplicación las variaciones que, en su caso, pudieran
experimentar las restantes retribuciones.

2. El personal perteneciente a los cuerpos de Sanitarios
Locales que desempeñen puestos de trabajo propios de estos
cuerpos al servicio de la Comunidad Autónoma, percibirá las
retribuciones básicas y, en su caso, el complemento de desti-
no, en las cuantías que determine con carácter general para
los funcionarios la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do. La cuantía del complemento específico, para aquellos
puestos a los que corresponda este concepto retributivo, será
fijada por las normas propias de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Artículo 17.— Conceptos retributivos aplicables a los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984.

Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo, ex-
cluidos los propios de personal docente no universitario, para
los que el Gobierno de Aragón ha aprobado la aplicación del
sistema retributivo previsto en el artículo 23 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, y en los artículos 47 y 48 del Decreto Le-
gislativo 1/1991, de 19 de Febrero, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Or-
denación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma
de Aragón, serán retribuidos durante el año 2004 por los con-
ceptos siguientes:

1. El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo en
que se halle clasificado el Cuerpo o Escala al que pertenez-
ca el funcionario, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Las pagas extraordinarias que serán dos al año, por un
importe cada una de ellas de una mensualidad de sueldo, trie-
nios y el 40% del complemento de destino mensual que per-
ciba el funcionario, devengándose el primer día hábil de los
meses de junio y diciembre y con referencia a la situación y
derechos del funcionario en dicha fecha.

No obstante, cuando los funcionarios no hubieran presta-
do servicios durante la totalidad de los seis meses inmedia-
tos anteriores a junio o diciembre o el servicio hubiese sido
prestado con reducción de jornada, el importe de la paga ex-
traordinaria experimentará la correspondiente reducción pro-
porcional por el tiempo que no se prestó el servicio.

A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo
de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá
la consideración de servicios efectivamente prestados.
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3. El complemento de destino correspondiente al nivel
del puesto de trabajo que se desempeñe.

4. El complemento específico que, en su caso, se haya fi-
jado al puesto de trabajo atendiendo a las adecuaciones que
sean necesarias para asegurar que la retribución total de cada
puesto de trabajo guarde la relación procedente con el conte-
nido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabili-
dad, peligrosidad o penosidad del mismo; a tales efectos, el
Gobierno de Aragón podrá efectuar las modificaciones ne-
cesarias, de acuerdo con criterios objetivos relacionados con
el contenido funcional de los puestos de trabajo.

5. Las retribuciones complementarias, complemento de
destino y complemento específico, deberán especificarse en
la descripción del puesto que figure en la relación de puestos
de trabajo correspondiente.

Solamente podrá abonarse como complemento específi-
co la cantidad que como tal figure en la correspondiente des-
cripción del puesto de trabajo en la relación de puestos de
trabajo.

Los funcionarios que desempeñen puestos propios de
personal docente no universitario percibirán sus retribucio-
nes por los conceptos retributivos y en las cuantías con que
fueron transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón,
actualizadas con los incrementos legales correspondientes.

No obstante, el Gobierno de Aragón podrá efectuar las
modificaciones necesarias en el complemento específico de
acuerdo con criterios objetivos relacionados con el conteni-
do funcional de los puestos de trabajo.

Artículo 18.— Complemento de productividad y gratifi-
caciones.

1. Para retribuir el especial rendimiento, la actividad o
dedicación extraordinaria y el interés o iniciativa con que se
desempeñen los puestos de trabajo, el Gobierno de Aragón
podrá determinar la aplicación de un complemento de pro-
ductividad, de acuerdo con la legislación vigente.

2. El Gobierno de Aragón podrá conceder excepcional-
mente gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de
la jornada normal, que en ningún caso podrán ser fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo.

3. Para la efectividad de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, es necesaria la existencia de crédito adecuado o la
posibilidad de su cobertura en virtud del régimen legal de
modificaciones.

4. Se deberán comunicar trimestralmente a los represen-
tantes sindicales los importes concedidos, el tipo de servicios
extraordinarios gratificados y las personas destinatarias de
las gratificaciones.

Artículo 19.— Complemento personal transitorio.
1. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemen-

to de destino y complemento específico establecidos por
aplicación del nuevo sistema retributivo absorberán la totali-
dad de las remuneraciones correspondientes al sistema retri-
butivo anterior, con excepción del complemento familiar,
que continuará regulándose por su normativa específica.

2. En los casos en que la aplicación prevista en el aparta-
do anterior suponga disminución de los ingresos de un fun-
cionario en cómputo anual, se establecerá un complemento
personal y transitorio por el importe correspondiente a dicha
disminución.

3. El complemento personal y transitorio resultante expe-
rimentará, por compensación, una reducción anual en cuan-
tía equivalente al incremento general que se produzca en el
respectivo complemento específico. Asimismo, será absor-
bido por cualquier mejora retributiva que se produzca en el
año 2004, incluidas las derivadas del cambio de puesto de
trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al perso-
nal transferido del Instituto Nacional de Servicios Sociales se
absorberá en el 2004 en una cuantía igual al 50% de incre-
mento de complemento específico tipo A, conforme a lo pre-
visto en los acuerdos sindicatos-administración de 21 de ju-
nio de 1996, siempre que no se modifiquen las circunstancias
que sirvieron de referencia para fijar dicho complemento.

Artículo 20.— Retribuciones del personal laboral.
Con efectos desde el 1 de enero del año 2004, la masa sa-

larial del personal en régimen de derecho laboral al servicio
de la Comunidad Autónoma no podrá experimentar una va-
riación global superior a la resultante de la aplicación de lo
señalado en el artículo 13 de la presente Ley, de acuerdo con
los criterios que se establezcan para el personal de análoga
naturaleza en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2004. Todo ello, sin perjuicio de su distribución
individual, que se efectuará a través de la negociación colec-
tiva y teniendo en cuenta, en todo caso, lo establecido en el
artículo 14 de esta Ley.

Con carácter previo a cualquier negociación que pueda
conllevar determinación o modificación de las condiciones
retributivas del personal laboral durante el año 2004, será
preceptivo el informe favorable del Departamento de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo.

El mencionado informe será emitido en el plazo máximo
de 20 días, a contar desde la fecha de recepción del proyecto
de acuerdo, pacto o mejora y su valoración, y versará sobre
todos aquellos extremos de los que se deriven consecuencias
en materia de gasto público tanto para el año 2004 como para
ejercicios futuros y especialmente en lo que se refiere a la
masa salarial correspondiente y al control de su crecimiento.

Artículo 21.— Retribuciones del personal interino.
Los funcionarios interinos percibirán la totalidad de las

retribuciones básicas, excluidos trienios, correspondientes al
grupo en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen va-
cante, y las restantes retribuciones complementarias en la
misma cuantía correspondiente al puesto de trabajo que de-
sempeñen.

CAPÍTULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RÉGIMEN

DE PERSONAL ACTIVO.

Artículo 22.— Anticipos de retribuciones.
1. La concesión de anticipos de retribuciones al personal

al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
se realizará de conformidad con las normas reglamentarias
aprobadas al efecto, sin que su límite pueda superar la cifra
del uno por ciento de los créditos de personal, en el ejercicio
del año 2004, no excediendo el anticipo de DOS MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS Y DIECISIETE CÉNTIMOS por
solicitud.

500 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 20 - 7 de noviembre de 2003



En las mismas condiciones, se autoriza a los Directores
Gerentes del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, del
Servicio Aragonés de la Salud y del Instituto Aragonés de
Empleo a conceder anticipos de retribuciones al personal que
preste sus servicios en el organismo hasta un límite del uno
por ciento de los créditos de personal que figuran en el Pre-
supuesto del Organismo.

2. No será aplicable el límite previsto en el punto anterior
a aquellos anticipos que hayan de reintegrarse totalmente en
la primera nómina en la que se incluya el concesionario.

Artículo 23.— Prohibición de ingresos atípicos.
1. El personal al servicio del sector público aragonés, con

excepción de aquellos sometidos al régimen de arancel, no
podrá percibir participación alguna en los tributos, ni en otro
tipo de ingresos de dicho sector, ni comisiones ni otro tipo de
contraprestaciones distintas a las que correspondan al régi-
men retributivo.

2. En la contratación de gerentes de organismos públicos
y empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en los
supuestos de relaciones laborales especiales de alta dirección
de la Administración, no podrán pactarse cláusulas indemni-
zatorias por razón de la extinción de la relación jurídica que
les une con la Comunidad.

Artículo 24.— Provisión de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales.

La provisión transitoria de los puestos de trabajo reserva-
dos a los representantes sindicales que estén dispensados de
servicio por razón de su actividad sindical, se efectuará con
cargo a los créditos disponibles por cada Departamento en el
capítulo de gastos de personal.

Artículo 25.— Normas generales sobre provisión de
puestos, formalización de contratos de trabajo y modifica-
ción de complementos o categorías profesionales.

1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por
personal funcionario, o la formalización de nuevos contratos
de trabajo del personal laboral fijo, así como la modificación
de complementos o categoría profesional, requerirá que los
correspondientes puestos figuren dotados en los estados de
gastos del Presupuesto y relacionados en los respectivos ane-
xos de personal unidos al mismo, o bien que obtengan su do-
tación y se incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, así
como para la determinación de los puestos a incluir en la
oferta de empleo público, serán preceptivos los informes del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales y
del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, en los
cuales se constatará la existencia de las dotaciones precisas
en los anexos de personal de los respectivos Programas de
gasto.

TÍTULO QUINTO
DE LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO

Artículo 26.— Normas de gestión relativas al Programa
612.2 «Promoción y Desarrollo Económico»

1. Con el fin de promover el desarrollo económico y pa-
liar los desequilibrios existentes en el territorio de la Comu-

nidad Autónoma mediante actuaciones inversoras y de fo-
mento en áreas infradotadas, se asignan al Programa 612.2.
«Promoción y Desarrollo Económico», créditos por importe
de CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y

DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS Y TREINTA Y CUA-
TRO CÉNTIMOS, los cuales podrán ser incrementados median-
te las modificaciones presupuestarias que procedan.

A tal efecto, se contemplan las siguientes actuaciones:
a) Convenio para la provincia de Teruel.— Para la finan-

ciación de proyectos, que promuevan directa o indirectamen-
te la generación de renta y riqueza en la provincia de Teruel,
se asignan específicamente créditos por importe de TREINTA

MILLONES CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS, en cumpli-
miento de lo acordado en Convenio entre el Ministerio de
Economía y el Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo del Gobierno de Aragón, que serán cofinanciados
por ambas Administraciones. 

b) Otras actuaciones.— Para la promoción de otras actua-
ciones, se asignan créditos por un importe de VEINTISIETE MI-
LLONES SEISCIENTOS UN MIL SETECIENTOS VEINTISIETE EUROS Y

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS, destinados a los objetivos que
persigue el Programa.

Se inscribirán en este apartado las subvenciones que se
otorguen como complementarias de las concedidas al ampa-
ro de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Eco-
nómicos Regionales.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
autorizar, dentro de este Programa, las transferencias que re-
sulten necesarias entre los créditos de sus Capítulos VI y VII
y la apertura de los conceptos que fuesen precisos, con el fin
de adecuar la situación de los créditos y consiguiente imputa-
ción contable a la naturaleza concreta de los gastos a realizar.

3. Asimismo, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo, de oficio o a propuesta de los Consejeros de los De-
partamentos afectados, podrá efectuar transferencias desde
los créditos de los capítulos VI y VII de este Programa a los
correspondientes de otros Programas de gasto dependientes
de otros Departamentos, cuando resulte más adecuado para
la gestión de las actuaciones concretas a efectuar con cargo a
dicho Programa.

4. El Gobierno de Aragón tratará de que estas actuacio-
nes se ejecuten con cofinanciación de otras Administra-
ciones.

5. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-
gón sobre el grado de ejecución y destino específico de los
créditos incluidos en la Programa 612.2, «Promoción y De-
sarrollo Económico», dentro del apartado 1.b) de este artícu-
lo, indicando destinatario, importe y objeto del proyecto que
financia.

TÍTULO SEXTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES

Artículo 27.— Normas de gestión del Fondo Local de
Aragón

1. Constituye el «Fondo Local de Aragón» el conjunto de
transferencias destinadas a las Entidades Locales de Aragón
que se incluyen en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma como apoyo al desarrollo y gestión de las distintas ac-
tividades de la competencia de aquéllas, según se recoge en
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el cuadro anexo correspondiente. Dicho Fondo se compone
de los programas específicos de transferencias a Entidades
Locales, así como la parte destinada a éstas en programas
sectoriales.

2. Los créditos destinados a Entidades Locales deberán
ser objeto de transferencia a las mismas, con arreglo a las
normas que regulen su gestión. Dichos créditos podrán ser
objeto de las modificaciones que puedan acordarse según las
normas de ejecución del Presupuesto.

3. Por el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, a
propuesta de los distintos Departamentos, podrán acordarse
transferencias de créditos del capítulo VI al VII en aquellos
casos en que una determinada actuación, prevista inicial-
mente como inversión, pueda gestionarse de forma más ade-
cuada por una Entidad Local, sin que ello suponga modificar
la finalidad y financiación prevista inicialmente.

4. El Gobierno de Aragón, a propuesta de la Comisión de
Subvenciones y Ayudas, determinará, con anterioridad al
treinta y uno de enero, las líneas de subvención del Fondo
Local de Aragón dirigidas a financiar la colaboración en el
mantenimiento de actuaciones y servicios de competencia
compartida entre la Comunidad Autónoma de Aragón y las
Entidades Locales. Dichas subvenciones no estarán sujetas al
cumplimiento de los requisitos recogidos en el Decreto
221/1999, de 30 de noviembre del Gobierno de Aragón.
Asimismo, podrán ordenarse anticipos de pago con el límite
del 75% del importe concedido.

5. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón sobre el grado de ejecución y destino específico de
los créditos incluidos en el Fondo Local de Aragón, indican-
do destinatario, importe, actividad concreta que se apoya y
operación que se financia.

Artículo 28.— Programas específicos de transferencias
a Entidades Locales.

El Fondo de Cooperación Municipal y el Programa de
Política Territorial, con las dotaciones previstas en la Sección
11 «Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales», como programas específicos de transferencias a enti-
dades locales, se distribuirán con arreglo a los criterios seña-
lados en los artículos 261 y 262 de la Ley 7/1999, de 9 de
Abril, de Administración Local de Aragón.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo 29.— Alcance y contenido de las operaciones
de endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir Deuda
Pública, bonos u otros instrumentos financieros o concertar
operaciones de crédito a largo plazo hasta un importe de
CIENTO SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL

QUINIENTOS VEINTITRÉS EUROS.
2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el modo

en que se formalicen, podrán concertarse una o varias opera-
ciones, tanto en el interior como en el exterior, en moneda
nacional o en divisas, según resulte más conveniente para los
intereses de la Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán
utilizarse los instrumentos de control de riesgo de intereses y
de cambios que el mercado financiero ofrezca, cuando se ob-

tengan unas condiciones más ventajosas para el endeuda-
miento de la Comunidad.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, acordar la re-
financiación o sustitución del endeudamiento vivo de la Co-
munidad con el exclusivo objeto de disminuir el importe de
los costes financieros actuales o futuros, dando cuenta a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el párrafo
anterior, se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para acordar la concertación de operaciones de deri-
vados financieros para cobertura o aseguramiento de los di-
versos riesgos, tales como: opciones, futuros, permutas y
otros similares, que, sin comportar un incremento de la deu-
da viva autorizada, permitan mejorar la gestión o la carga fi-
nanciera de la Comunidad Autónoma.

5. El importe del endeudamiento autorizado en ejercicios
anteriores que no se haya suscrito y cuya autorización conti-
núe vigente se podrá formalizar en las mismas operaciones
autorizadas en el presente artículo, dando cuenta a la Comi-
sión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.
La formalización y contabilización de las operaciones podrá
efectuarse en los tramos más adecuados, a tenor del grado de
ejecución de los gastos que van a financiar y de las necesi-
dades de tesorería.

6. Las características y requisitos de las operaciones de
endeudamiento que se formalicen de acuerdo con lo previs-
to en el presente artículo se regirán por lo establecido en la
normativa reguladora de la materia.

Artículo 30.— Operaciones financieras de organismos
públicos y empresas de la Comunidad Autónoma.

1. Los organismos públicos y empresas de la Comunidad
Autónoma que a continuación se enumeran, podrán concer-
tar operaciones de endeudamiento a largo plazo, previa auto-
rización expresa del Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo, hasta un importe máximo de:

— Instituto Aragonés del Agua: SIETE MILLONES NOVE-
CIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE EU-
ROS Y DIECINUEVE CÉNTIMOS.

2. El resto de los Organismos Públicos de carácter co-
mercial y Empresas de la Comunidad Autónoma deberán ob-
tener autorización previa del Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo para concertar autorizaciones de endeu-
damiento a largo plazo.

3. Los Organismos Públicos y Empresas de la
Comunidad Autónoma podrán concertar operaciones de cré-
dito por plazo inferior a un año, con el fin de cubrir necesi-
dades transitorias de tesorería.

4. El Gobierno de Aragón comunicará trimestralmente a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón las operaciones de endeudamiento realizadas por los
Organismo Públicos y Empresas de la Comunidad Autó-
noma.

Artículo 31.— Otorgamiento de avales públicos.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero de

Economía, Hacienda y Empleo, podrá prestar aval a empre-
sas radicadas en Aragón, con prioridad a las pequeñas y me-
dianas empresas, por operaciones concertadas por las mis-
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mas, con la finalidad de garantizar la creación o permanen-
cia de puestos de trabajo, mediante el correspondiente plan
económico-financiero que demuestre la viabilidad de las em-
presas beneficiarias o del proyecto al que se destine la ga-
rantía. El importe total de los avales otorgados no podrá
rebasar el límite de riesgo pendiente de amortización de
VEINTISIETE MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS

CUARENTA Y CUATRO EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS, teniendo en
cuenta las amortizaciones llevadas a cabo de operaciones
formalizadas con anterioridad.

2. Cuando el importe de cada uno de los avales propues-
tos al amparo de lo establecido en el presente artículo o acu-
mulando los anteriores recibidos supere los SEISCIENTOS UN

MIL DOCE EUROS Y DIEZ CÉNTIMOS, se requerirá la previa au-
torización de la Comisión de Economía y Presupuestos de
las Cortes de Aragón.

3. Antes de la concesión de cualquier aval a particulares
o empresas privadas deberá acreditarse que no existan deu-
das pendientes con la Administración General del Estado y
de la Seguridad Social, debiéndose comprobar que tampoco
existe deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad
Autónoma. Asimismo deberá acreditarse que no han sido
sancionadas, mediante sanción firme, por la autoridad labo-
ral competente por infracciones graves o muy graves y haber
cumplido con la normativa vigente en materia de residuos.

4. Cuando se avale a empresas privadas, se presentarán
los estados económico-financieros que sirvieron de base a
los efectos de la tributación del impuesto sobre el beneficio
que corresponda, con la finalidad de poder estimar su viabi-
lidad.

Artículo 32.— Incentivos Regionales.
El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo rea-

lizará las actuaciones que correspondan a la Comunidad
Autónoma de Aragón, derivadas de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre, sobre el régimen de Incentivos Regionales, así
como del Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre. 

TÍTULO OCTAVO
DE LAS TASAS Y EXACCIONES PROPIAS

DE LA COMUNIDAD

Artículo 33.— Tasas.
De acuerdo con lo previsto en la Disposición Final Unica

del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autó-
noma, serán las actualmente vigentes, con las modificacio-
nes que se señalan en los correspondientes anexos incorpo-
rados a la presente Ley y, en su caso, las que se incluyan en
la Ley de Medidas Tributarias y Administrativas para el ejer-
cicio 2004.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestión del Presupuesto de las Cortes de
Aragón.

1. La Mesa de las Cortes de Aragón incorporará los
remanentes de crédito de la Sección 01 del Presupuesto para
2003 a los mismos Capítulos del Presupuesto para el año
2004.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de Ara-
gón se librarán en firme trimestralmente, y por anticipado, a
nombre de las Cortes, y no estarán sometidas a justificación
previa.

3. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente trans-
ferencias de crédito en los conceptos de su presupuesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la conce-
sión de subvenciones.

1. Con carácter general, la concesión de subvenciones co-
rrientes y de capital con cargo a los créditos de los Capítulos
IV y VII de los estados de gastos del Presupuesto, se efec-
tuará con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y
objetividad en la concesión.

2. Las subvenciones indicadas en el punto anterior po-
drán ser objeto de concesión directa en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando figuren en los respectivos anexos de transfe-
rencias unidos al Presupuesto con asignación nominativa, se
especifique su destino por enmienda aprobada por las Cortes
de Aragón, o no sea posible la concurrencia por razón de su
objeto.

b) Las que se deriven de convenios de la Comunidad
Autónoma con otras instituciones o asociaciones públicas o
privadas que sean consideradas de interés dentro del territo-
rio de Aragón.

3. El Gobierno de Aragón, como condición necesaria
para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvención o aval a em-
presas con cargo a los presentes Presupuestos, verificará que
la entidad solicitante cumpla todos los requisitos legales exi-
gidos en relación con el tratamiento de los residuos que, en
su caso, produzcan, lo que deberá acreditarse mediante cer-
tificación del Departamento de Medio Ambiente, así como
no haber sido sancionado por la autoridad laboral competen-
te y cumplir la normativa mencionada en el artículo 31.3 de
la presente Ley.

4. Tendrá la consideración de beneficiario de la subven-
ción el destinatario de los fondos públicos, librados con car-
go a los créditos de transferencia del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma, que haya de cumplir la finalidad que
motiva su otorgamiento o que reúna los requisitos que legiti-
man su concesión. Concedida la subvención, el beneficiario
vendrá obligado a:

a) Cumplir la finalidad que fundamentó su concesión.
b) Acreditar ante el Departamento concedente la aplica-

ción adecuada de fondos.
c) Comunicar al Departamento concedente la obtención

de cualquier tipo de ayuda para la misma finalidad proce-
dente de otras Administraciones o Entes Públicos o Privados.

d) Acreditar, previamente al cobro, que se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad So-
cial. No obstante, se exonera del cumplimiento de la acredi-
tación precedente cuando la cuantía de la subvención o ayu-
da no exceda de SEISCIENTOS EUROS por beneficiario y año.

5. La alteración de las condiciones que determinaron el
otorgamiento de la concesión o la concurrencia de cualquier
otro tipo de ayudas sobrevenidas o no declaradas por el be-
neficiario que, en conjunto o aisladamente, bien superen el
coste de la actividad a realizar, bien los límites porcentuales
de subvención tenidos en cuenta para su determinación, da-
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rán lugar a que se modifique dicha concesión y al reintegro
del importe que corresponda.

6. Las subvenciones concedidas con cargo al Presupuesto
de la Comunidad Autónoma serán sometidas a la evaluación
y seguimiento y, en su caso, al control financiero, a desarro-
llar por los órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma competentes por razón de la materia.

7. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evalua-
ción, seguimiento y control, se constaten indicios de incum-
plimiento de las condiciones y requisitos de cada subven-
ción, la Administración de la Comunidad Autónoma
adoptará las medidas necesarias para la efectividad del rein-
tegro de las cantidades que procedan.

8. Las normas de concesión de los distintos tipos de sub-
venciones y ayudas deberán ser objeto del oportuno desarro-
llo reglamentario. Cuando la concesión requiera convocato-
ria previa, se harán constar las características de la misma.

9. Los reintegros de subvenciones canceladas con cargo a
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón,
tendrán la consideración de ingresos de derecho público, a
los efectos de lo dispuesto en los artículos 24 y siguientes del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

10. Concedido un aval a un beneficiario, la concesión de
una subvención, aunque sea por una operación distinta, re-
querirá la previa autorización del Gobierno de Aragón. De la
misma forma se procederá si concedida una subvención se
solicita posteriormente un aval. En ningún caso podrán con-
currir, respecto de un mismo proyecto, aval y subvención,
salvo casos excepcionales autorizados por el Gobierno de
Aragón.

11. Los beneficiarios de subvenciones otorgadas con car-
go a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma deberán
cumplir las normas sobre publicidad aprobadas por el Go-
bierno de Aragón.

Tercera.— Subsidiación de intereses.
1. Las subvenciones a los puntos de interés para la finan-

ciación de las inversiones otorgadas por la Diputación Ge-
neral de Aragón, tendrán como objetivo fundamental la cre-
ación o mantenimiento de puestos de trabajo estables y
deberán corresponder a operaciones reales de préstamo o
crédito.

2. En todo caso, la financiación de las nuevas inversiones
con recursos propios de la empresa deberá suponer, como
mínimo, el treinta por ciento del importe de las mismas.

3. Se podrán arbitrar fórmulas que permitan actualizar el
importe de los puntos de interés subvencionados, para hacer-
lo efectivo de una sola vez, cancelando los compromisos a
cargo de la Hacienda de la Comunidad Autónoma derivados
de los respectivos convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la finan-
ciación de las inversiones, cuyo objetivo sea el manteni-
miento de puestos de trabajo, serán aprobadas en función de
la viabilidad de la empresa.

Cuarta.— Información sobre gestión presupuestaria a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitirá a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-

gón un listado resumen de las subvenciones y ayudas conce-
didas durante el año 2004, por programas y líneas de sub-
vención.

2. Trimestralmente, la Diputación General de Aragón, así
como sus organismos públicos y empresas, publicarán en el
Boletín Oficial de Aragón listados resumen de las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los Capítulos IV
y VII de sus respectivos Presupuestos o, en su caso, de natu-
raleza análoga, con indicación en lo que proceda del progra-
ma, línea de subvención, nombre y domicilio del beneficia-
rio, finalidad y cuantías. En las relacionadas con la creación
de empleo, se indicará además el número de empleados fijos
de la empresa y la creación de empleos netos comprometidos
como condición de la subvención o ayuda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón
y en la presente Ley, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo remitirá a la Comisión de Economía y Presupuestos
de las Cortes de Aragón la siguiente documentación:

a) Mensualmente, las modificaciones presupuestarias
que se aprueben, así como relación pormenorizada de los re-
manentes de crédito del ejercicio anterior que se incorporen
a los estados de gastos del Presupuesto de 2004.

b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos pluria-
nuales en vigor, con indicación de las cantidades autorizadas
para cada proyecto y ejercicio presupuestario, así como la fe-
cha del acuerdo inicial.

c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de perso-
nal a que se refiere el artículo 24 de la presente Ley, así como
de las modificaciones efectuadas en las relaciones de pues-
tos de trabajo, y en los anexos de personal unidos al
Presupuesto, todo ello por Departamentos y Programas.

d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones de
avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a las que la
Diputación General de Aragón tenga que hacer frente, indi-
cando beneficiario y su domicilio.

e) Trimestralmente, la situación de tesorería y del endeu-
damiento vivo en curso del sector público aragonés.

f) El Gobierno de Aragón comunicará trimestralmente a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón la relación de contratos menores y de contratos ad-
judicados por el procedimiento negociado, regulado en el ar-
tículo 73 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Quinta.— Fondo de Acción Social en favor del personal.
En el programa 313.5. «Acción Social en favor del per-

sonal», se dota la cuantía correspondiente al Fondo de Ac-
ción Social, por un importe de CINCO MILLONES DE EUROS.

Sexta.— Gestión de los créditos de la Sección 30.
1. Cuando proceda la gestión directa de los fondos que fi-

guran en la Sección 30.— «Diversos Departamentos», de la
estructura orgánica del Presupuesto, corresponderá al Con-
sejero de Economía, Hacienda y Empleo la autorización y
disposición de los créditos correspondientes.

2. Las modificaciones de créditos que sea necesario efec-
tuar para situar los fondos en los distintos Programas de gas-
to, adecuándolos a la naturaleza económica de su aplicación
definitiva, o para que la gestión de alguno de los Programas
o de partidas concretas se efectúe por un determinado Depar-
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tamento, serán autorizadas por el Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo. Los créditos modificados al amparo de
esta norma, tendrán la consideración de créditos iniciales en
la partida de destino, a efectos de la aplicación del Art. 48
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma.

Séptima.— Anticipos de subvenciones en materia de
Servicios Sociales y Sanitarios.

El Gobierno de Aragón podrá librar anticipos de subven-
ciones con destino a las familias e instituciones sin fines de
lucro, con cargo a los artículos 48 y 78 de los Presupuestos
de los programas que contienen los créditos en materia Sani-
taria y de Bienestar Social para el año 2004, hasta el 50% de
la cuantía total de las subvenciones que para ellas sean apro-
badas, sin que sea de aplicación lo dispuesto en materia de
garantías en el artículo cuarto, apartado dos, del Decreto
186/1993, de 3 de Noviembre, de la Diputación General de
Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En el ejercicio del año 2004, el anticipo al que se refiere
el apartado anterior, podrá alcanzar el 100% del importe
cuando éste no supere los DOCE MIL QUINIENTOS EUROS, para
las subvenciones concedidas con cargo al artículo 48 de los
Presupuestos de los programas que gestionen los créditos en
materia Sanitaria y de Bienestar Social y sus organismos au-
tónomos.

Octava.— Trámite de las modificaciones en materia de
personal.

Las propuestas de modificación de niveles en las relacio-
nes de puestos de trabajo, de asignación de complementos
específicos B, y de convocatorias de plazas vacantes que for-
mulen los distintos Departamentos, se tramitarán por la Di-
rección General de Función Pública, previo informe de la
Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimonio
sobre la existencia de dotación presupuestaria en los respec-
tivos créditos de personal.

Novena.— Ingreso Aragonés de Inserción.
La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, en cóm-

puto mensual, queda fijada en TRESCIENTOS CUATRO EUROS Y

SETENTA CÉNTIMOS, con efectos desde el 1 de enero del año
2004.

Cuando la unidad familiar esté constituida por más de
una persona, a la cuantía anterior se le sumará un 0,3 de di-
cha cuantía por el primer miembro que conviva con el solici-
tante, 0,2 por cada uno de los restantes miembros hasta el
cuarto inclusive y un 0,1 para el quinto y siguientes.

Décima.— Ayuda a los países mas desfavorecidos.
1. El Fondo de Solidaridad con los países más desfavore-

cidos tendrá una dotación de CUATRO MILLONES SETECIENTOS

TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA EUROS para el año
2004, como expresión de la aportación del 0’7% de los
Capítulos VI y VII del Presupuesto.

Dicho Fondo estará integrado por los créditos que, con tal
carácter, se encuentran consignados en la Sección 12.— Eco-
nomía, Hacienda y Empleo, ampliado hasta la cifra citada en
el párrafo anterior, mediante el oportuno expediente de mo-
dificación presupuestaria.

El Fondo se destinará a la realización de proyectos y pro-
gramas que, sustentados en el principio de solidaridad, con-
tribuyan al desarrollo y atención de las necesidades de la po-
blación de los países mas desfavorecidos. Con cargo a dichos
créditos, podrá imputarse la financiación de todos los pro-
yectos y programas aprobados sin atender a la naturaleza de
sus gastos, y ello en orden a conseguir la mayor eficacia en
el desarrollo de la política de cooperación.

2. La distribución de este Fondo para el año 2004 será la
siguiente:

a) CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL

SEISCIENTOS CUARENTA EUROS se consignan en el Capítulo VII
del Presupuesto de la Sección 12.— Economía, Hacienda y
Empleo, destinados a proyectos y programas de cooperación
para el desarrollo, que se distribuirá para cada tipo de ayuda
en los siguientes porcentajes:

— El 30% del Fondo, para ayudas a proyectos que con-
tribuyan a satisfacer necesidades básicas.

— El 60% del Fondo, para programas que incidan en el
desarrollo económico y social de los pueblos y, ayudas de
emergencia y humanitaria.

— El 10% del Fondo, para el resto de ayudas.
En el supuesto de que las solicitudes presentadas para

cada tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del por-
centaje previsto para cada una de ellas, la Comisión de valo-
ración y evaluación de los proyectos y programas podrá acu-
mular el crédito no dispuesto al resto de las tipologías, con el
fin de utilizar adecuadamente la dotación presupuestaria del
Fondo de Solidaridad con los países mas desfavorecidos.
Asimismo, podrá destinarse parte del Fondo de Solidaridad
con los países más desfavorecidos al Fondo Aragonés de
Cooperación para el desarrollo previsto en la Ley 10/2000,
de 27 de diciembre, relativa a la Cooperación para el Desa-
rrollo. Las transferencias que fuera necesario instrumentar
para la aplicación de este precepto no estarán sometidas a las
limitaciones previstas en el artículo 48 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda.

b) CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA EUROS se
consignan en el Capítulo II del Presupuesto de la Sección
12.— Economía, Hacienda y Empleo, para realizar las tare-
as de formación, evaluación y seguimiento de los proyectos
y programas.

3. El Gobierno de Aragón podrá librar anticipos de sub-
venciones con destino a las instituciones sin fines de lucro,
con cargo al crédito de este Fondo, de acuerdo con los Con-
venios suscritos y de conformidad con el artículo 55.3 del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón. Asimismo y para la ayuda humanita-
ria que se demandase con carácter de urgencia, así como para
los Convenios de Colaboración que suscriba el Gobierno de
Aragón con la Administración General del Estado, Comu-
nidades Autónomas, Ayuntamientos, Organismos Interna-
cionales o Regiones Europeas, se podrá librar hasta el 100%
de su aportación económica, sin necesidad de aportar ga-
rantías.

4. La Comisión de Economía y Presupuestos de las Cor-
tes de Aragón, conocerá los proyectos y programas, aproba-
dos anualmente, mediante informe que le será remitido por
el Gobierno de Aragón en un plazo máximo de quince días
desde que se produzca el acuerdo de éste. El informe con-
tendrá, al menos, la relación de proyectos aprobados, el im-
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porte, la organización destinataria en su caso y el país de des-
tino, así como el listado de los proyectos y programas no
aprobados. Además, el Gobierno de Aragón dará cuenta a la
Comisión de Economía y Presupuestos, de forma semestral,
del estado de ejecución de los proyectos y programas.

Undécima.— Rendición y contenido de cuentas.
Se autoriza al Departamento de Economía, Hacienda y

Empleo para efectuar las operaciones contables y modifica-
ciones presupuestarias, que en su caso fueran precisas, para
rendir de forma independiente las cuentas de los organismos
públicos de la Comunidad Autónoma.

Duodécima.— Autorización de endeudamiento y de los
costes de personal de la Universidad de Zaragoza.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, cualquier operación de endeudamiento que concierte
la Universidad de Zaragoza requerirá autorización del De-
partamento de Economía, Hacienda y Empleo, previo infor-
me del Departamento competente en materia de Universi-
dades. 

2. Asimismo y de acuerdo con lo establecido en la mis-
ma Ley, los Departamentos competentes en materia de Ha-
cienda y de Universidades, autorizarán conjuntamente los
costes de personal docente y no docente de la Universidad de
Zaragoza. A tal efecto ésta acompañará al estado de gastos
de sus presupuestos la plantilla del personal de todas las ca-
tegorías de la Universidad, especificando la totalidad de los
costes de la misma.

Decimotercera.— Compensación por iniciativas legis-
lativas populares.

La cuantía aludida en el artículo 14 de la Ley 7/1984, de
27 de Diciembre, reguladora de la iniciativa legislativa po-
pular ante las Cortes de Aragón, queda establecida, para el
año 2004, en TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS EUROS.

Decimocuarta.— Transferencias Corrientes a las Cor-
poraciones Locales para la gestión de los Servicios Sociales
de Base.

1. Los importes de las transferencias corrientes del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales a las Corporaciones
Locales para colaborar en el mantenimiento y programas de
los Servicios Sociales de Base, serán abonados por éste a di-
chas Corporaciones por trimestres anticipados, por cuartas
partes, cada ejercicio económico. 

2. Si a fecha de 30 de enero de cada año natural no se hu-
biese renovado el convenio con las Corporaciones Locales
para la gestión de los Servicios Sociales de Base, las canti-
dades trimestrales tendrán la consideración de anticipos a
cuenta y se abonarán sobre el montante total del ejercicio an-
terior.

Decimoquinta.— Ayudas para la prestación de servicios
ferroviarios regionales acogidos al Convenio Diputación
General de Aragón-Renfe.

La ejecución de la aplicación presupuestaria prevista para
sufragar por parte de la Diputación General de Aragón el dé-
ficit de explotación de los servicios ferroviarios regionales de
RENFE queda condicionada al cumplimiento estricto del pro-
grama de inversiones y mejoras pactado entre ambas partes.

Decimosexta.— Política Demográfica.
El Gobierno de Aragón informará semestralmente a las

Cortes de Aragón sobre el grado de ejecución y el destino de
los créditos correspondientes a las medidas contempladas en
el Plan Integral de Política Demográfica a cargo de los dis-
tintos Departamentos del mismo, especificando servicio ges-
tor, importe, actividad que se desarrolla y destinatario.

Decimoséptima.— Gestión de la Sección 26, «A las
Administraciones Comarcales».

1. La gestión de los créditos consignados en la Sección
26 «A las Administraciones Comarcales» corresponderá
conjuntamente a los Consejeros de Presidencia y Relaciones
Institucionales y de Economía, Hacienda y Empleo.

Con carácter general los gastos con cargo a los créditos
de la Sección se realizarán mediante transferencias incondi-
cionadas y de abono anticipado a las Comarcas.

Exclusivamente serán beneficiarias de los créditos con-
signados en esta sección las Comarcas constituidas.

Los incrementos en las dotaciones de la Sección 26 con-
llevarán necesariamente una disminución por igual importe
en otras secciones presupuestarias.

Las transferencias de crédito realizadas desde cualquier
programa de gasto a las aplicaciones presupuestarias inclui-
das en esta Sección, o entre partidas de esta última, no esta-
rán sujetas a las limitaciones del Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Comunidad Autónoma. Dichas transferen-
cias serán autorizadas conjuntamente por los Consejeros de
Presidencia y Relaciones Institucionales y de Economía, Ha-
cienda y Empleo.

De acuerdo con el Plan propuesto por la Comisión Dele-
gada del Gobierno para la Política Territorial, el Consejero
de Economía, Hacienda y Empleo, ordenará la realización de
retenciones de crédito en aquellas partidas de los programas
de gasto que previsiblemente vayan a verse afectadas por el
proceso de transferencias de competencias a las Comarcas.

Decimoctava.— Programas finalistas de servicios so-
ciales.

1. Los programas de Prestaciones Básicas de servicios
sociales, Desarrollo del Pueblo Gitano, Erradicación de la
Pobreza, Voluntariado, Educación familiar, Apoyo a familias
monoparentales e Integración social de inmigrantes tienen
financiación finalista de la Administración Central y su ges-
tión forma parte de las funciones transferidas a las comarcas.

2. En el marco de colaboración entre las Administra-
ciones Comarcales y la Administración Autonómica, el Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales en colaboración con
las comarcas establecerá los criterios y condiciones genera-
les en relación con la planificación general para el desarro-
llo de los mencionados programas.

3. Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente
información relativa a la gestión de los servicios y programas
que permita mantener un conocimiento adecuado de las ne-
cesidades y a la vez garantice la igualdad en el acceso y en
la prestación de los servicios en el conjunto del territorio.

4. La Comarca facilitará al Instituto Aragonés de Ser-
vicios Sociales la información necesaria a efectos estadísti-
cos y de planificación de actuaciones. Esta información se
cumplimentará en los soportes y modelos definidos por el
I.A.S.S. con carácter general, de manera que permita su uti-
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lización y agregación en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma.

Decimonovena.— Autorización para la prestación de
garantía en forma de aval.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragón a prestar aval a
«Real Zaragoza, Sociedad Anónima Deportiva», en garantía
de las operaciones de préstamo o crédito que pueda concer-
tar con entidades de crédito legalmente establecidas por un
importe de hasta OCHO MILLONES DE EUROS a fin de sanear su
situación financiera.

2. El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, a propues-
ta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo estable-
cerá el plazo, las garantías personales y reales que debe reu-
nir el crédito o préstamo a concertar por la entidad avalada,
el resto de avalistas que deban concurrir con la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón en garantía de
la operación financiera concertada y la forma de responsabi-
lidad de ellos en caso de incumplimiento del deudor princi-
pal, el modo de formalización del aval a otorgar, la forma de
subrogación de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en la posición de acreedor en caso de in-
cumplimiento del préstamo o crédito garantizado, el concre-
to destino y finalidad de las cantidades obtenidas como
consecuencia de las operaciones de crédito o préstamo ga-
rantizadas, así como las formas y medios de inspección a re-
alizar por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón para la comprobación del destino real de las cantida-
des obtenidas mediante el contrato de crédito o préstamo
concertado, y las consecuencias del incumplimiento de dicha
finalidad de interés público, y cualquier otra característica o
condición del aval a otorgar.

3. El importe del aval autorizado por la presente Ley no
se computará a los efectos de importe total y saldo deudor
máximo de los avales a prestar por el Gobierno de Aragón
determinado por el artículo 31 de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Retribuciones del personal funcionario no
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.

El personal funcionario que desempeñe puestos de traba-
jo no incluidos en la aplicación del sistema retributivo pre-

visto en el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en los ar-
tículos 47 y 48 de la Ley de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Aragón, y hasta tanto se
determine dicha aplicación, seguirán percibiendo las retribu-
ciones básicas y complementarias según la estructura y con
sujeción a la normativa anterior, incrementadas en el porcen-
taje que, con carácter general, se apruebe para el personal
funcionario en la presente Ley.

Segunda.— Indemnizaciones por razón de servicio.
1. Hasta tanto se dicte una norma específica para el ám-

bito de la Comunidad Autónoma, las indemnizaciones por
razón de servicio al personal de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, se regularán por lo estable-
cido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, y disposi-
ciones complementarias, actualizándose para el presente
ejercicio en la misma cuantía que establezca la normativa es-
tatal. El personal laboral se regulará por las normas previstas
en el convenio colectivo que le resulte de aplicación.

2. Las normas contenidas en las disposiciones anterior-
mente citadas serán de aplicación a los miembros de la
Comisión Mixta de Transferencias y otras comisiones crea-
das en el seno de la Comunidad Autónoma. En estos supues-
tos, el Gobierno de Aragón determinará el grupo en el que
deben incluirse los miembros de dichas comisiones que no
ostenten la condición de funcionarios de la Comunidad
Autónoma.

3. Las indemnizaciones por razón de servicio se abona-
rán con cargo a los créditos presupuestarios para estas aten-
ciones. No obstante, las indemnizaciones que hayan sido de-
vengadas dentro del último trimestre de cada ejercicio
podrán ser abonadas con cargo a los créditos del ejercicio si-
guiente, si no hubieran podido ser liquidadas en el año eco-
nómico en el que se causaron.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.— La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
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Los créditos que constituyen el «Fondo Local de Ara-
gón» a que se refiere el Artículo 27 del Texto Articulado 
de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el año 2004, así como los créditos inte-
grados en los programas específicos de Transferencias a 
Entidades Locales a que se refiere el Artículo 28 del 
mismo texto, son los comprendidos en las Secciones, 
Programas y Conceptos que se indican en el presente 
Anexo. 
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 SECCION PROGRAMA 

Página Nº:   1

IMPORTE

EJERCICIO 2004

CONCEPTO

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES

02 1121 460         156.263,15
02 1121 760         168.283,39

Total Programa: 1121 PRESIDENCIA Y ÓRGANOS DE LA PRESIDENCIA         324.546,54

Total Sección: 02 PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN         324.546,54
11 1213 460         190.000,00
11 1213 760         285.000,00

Total Programa: 1213 SERVICIOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL         475.000,00

11 1251 460      24.040.485,00
11 1251 760         651.144,00

Total Programa: 1251 APOYO A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL      24.691.629,00

11 1252 460       2.304.042,00
11 1252 760      26.683.159,00

Total Programa: 1252 POLÍTICA TERRITORIAL      28.987.201,00

11 1259 760         540.911,00

Total Programa: 1259 COOPERACIÓN CON LA POLICÍA LOCAL         540.911,00

11 1261 760         120.202,42

Total Programa: 1261 SERVICIOS DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN HUESCA         120.202,42

11 1262 760         120.202,42

Total Programa: 1262 SERVICIOS DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN TERUEL         120.202,42

Total Sección: 11 PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES      54.935.145,84
12 6111 460          50.000,00

Total Programa: 6111 SERVICIOS GENERALES (DE ECONOMÍA,HACIENDA Y EMPLEO)          50.000,00

12 6122 460         150.253,00
12 6122 760       2.404.048,42

Total Programa: 6122 PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO       2.554.301,42

12 6152 460         100.000,00
12 6152 760         625.000,00

Total Programa: 6152 ACTUACIONES RELATIVAS A PROGRAMAS EUROPEOS         725.000,00

Total Sección: 12 ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO       3.329.301,42
13 4311 760       2.064.794,01
13 4311 760         344.516,29

Total Programa: 4311 PROMOCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE VIVIENDAS       2.409.310,30

13 4321 760       1.177.089,00

Total Programa: 4321 URBANISMO       1.177.089,00

13 4323 760       2.428.512,00
13 4323 760       1.050.000,00

Total Programa: 4323 ARQUITECTURA Y REHABILITACIÓN       3.478.512,00

13 5131 760         900.000,00

Total Programa: 5131 CARRETERAS         900.000,00

13 5132 460          51.010,00
13 5132 760         990.000,00

Total Programa: 5132 TRANSPORTES Y COMUNICACIONES       1.041.010,00

Total Sección: 13 OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES       9.005.921,30
14 5311 460         130.000,00
14 5311 760       6.781.000,00

Total Programa: 5311 MEJORA DE ESTRUCTURAS AGRARIAS Y DESARROLLO RURAL       6.911.000,00

14 7122 460          37.200,00
14 7122 760          90.000,00

Total Programa: 7122 COORDINACIÓN Y  GESTIÓN DE SERVICIOS AGROALIMENTARIOS         127.200,00
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IMPORTE

EJERCICIO 2004

CONCEPTO

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES

14 7161 460          48.000,00

Total Programa: 7161 CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA          48.000,00

Total Sección: 14 AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN       7.086.200,00
15 6221 460         225.000,00
15 6221 760         360.000,00

Total Programa: 6221 ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN COMERCIAL         585.000,00

15 7231 760         900.000,00

Total Programa: 7231 FOMENTO INDUSTRIAL         900.000,00

15 7311 760         541.000,00

Total Programa: 7311 FOMENTO Y GESTIÓN ENERGÉTICA         541.000,00

Total Sección: 15 INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO       2.026.000,00
16 4134 460          12.850,00
16 4134 460         520.636,00

Total Programa: 4134 SALUD PÚBLICA         533.486,00

16 4431 460         371.425,00
16 4431 760          52.588,50

Total Programa: 4431 CONTROL DEL CONSUMO         424.013,50

Total Sección: 16 SALUD Y CONSUMO         957.499,50
17 5424 460          20.000,00
17 5424 760       1.210.000,00

Total Programa: 5424 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PARA LA SOCIEDAD DE LA       1.230.000,00

Total Sección: 17 CIENCIA, TECNOLOGÍA Y UNIVERSIDAD       1.230.000,00
18 4221 460       2.159.633,94
18 4221 460         480.751,58

Total Programa: 4221 EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA       2.640.385,52

18 4222 460       1.275.088,00

Total Programa: 4222 EDUCACIÓN SECUNDARIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL       1.275.088,00

18 4224 460         270.455,44

Total Programa: 4224 ENSEÑANZAS ARTISTICAS         270.455,44

18 4225 460         950.632,54

Total Programa: 4225 EDUCACIÓN PERMANENTE         950.632,54

18 4231 460           6.010,00

Total Programa: 4231 PLANIFICACIÓN Y ORDENACIÓN EDUCATIVA           6.010,00

18 4521 460         120.000,00
18 4521 760       1.174.000,00

Total Programa: 4521 ARCHIVOS Y MUSEOS       1.294.000,00

18 4553 460         359.789,44
18 4553 760         273.207,90

Total Programa: 4553 PROMOCIÓN Y ACCIÓN CULTURAL         632.997,34

18 4571 460         272.271,12

Total Programa: 4571 FOMENTO Y APOYO A LA ACTIVIDAD DEPORTIVA         272.271,12

18 4581 460         120.000,00
18 4581 760         591.150,00
18 4581 760         800.000,00

Total Programa: 4581 PROTECCIÓN Y DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL       1.511.150,00

Total Sección: 18 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE       8.852.989,96
19 4421 460         210.354,24

Total Programa: 4421 SERVICIOS GENERALES (DE MEDIO AMBIENTE)         210.354,24

19 4422 760          60.000,00
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EJERCICIO 2004

CONCEPTO

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES

Total Programa: 4422 PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE          60.000,00

19 5331 460          12.000,00
19 5331 760         543.162,00
19 5331 760       3.672.740,00

Total Programa: 5331 PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO NATURAL       4.227.902,00

Total Sección: 19 MEDIO AMBIENTE       4.498.256,24
20 3131 460         190.405,00

Total Programa: 3131 PRESTACIONES ASISTENCIALES Y SERVICIOS SOCIALES         190.405,00

20 3133 460          70.000,00
20 3133 760          20.000,00

Total Programa: 3133 POLÍTICA INTEGRAL DE APOYO A LA FAMILIA          90.000,00

20 3231 460          58.000,00
20 3231 760          38.016,00

Total Programa: 3231 PROMOCIÓN DE LA JUVENTUD          96.016,00

20 3232 460         163.333,15
20 3232 460          42.070,85
20 3232 460          58.258,00
20 3232 760          30.050,00

Total Programa: 3232 PROMOCIÓN DE LA MUJER         293.712,00

Total Sección: 20 SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA         670.133,00
26 9111 460         214.606,95
26 9111 460       3.961.777,90
26 9111 760       1.385.889,25
26 9111 760       1.476.218,38
26 9111 760       1.549.084,57
26 9111 760       1.881.087,30
26 9111 760       2.042.343,15
26 9111 760       3.414.171,44
26 9111 760       1.678.947,02
26 9111 760       1.499.290,29
26 9111 760       1.405.786,74
26 9111 760       1.609.161,33
26 9111 760       1.503.368,19
26 9111 760       1.210.782,54
26 9111 760       1.207.247,76
26 9111 760         951.567,50
26 9111 760       1.538.527,15
26 9111 760       1.570.948,41
26 9111 760         982.958,11
26 9111 760       1.099.564,02
26 9111 760       2.456.365,29
26 9111 760       1.057.330,46
26 9111 760         864.555,19
26 9111 760         908.478,19
26 9111 760       1.004.716,63
26 9111 760       1.382.582,12
26 9111 760       1.153.516,94
26 9111 760       1.041.935,22
26 9111 760       1.685.577,95
26 9111 760       2.485.027,70
26 9111 760         863.001,25
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CONCEPTO

TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES

26 9111 760         943.888,32
26 9111 760       1.155.366,75
26 9111 760         995.718,19

Total Programa: 9111 TRANSFERENCIAS A ADMINISTRACIONES COMARCALES      50.181.388,20

26 9112 460       7.830.534,22
26 9112 460       3.724.368,36

Total Programa: 9112 COHESIÓN COMARCAL      11.554.902,58

Total Sección: 26 A LAS ADMINISTRACIONES COMARCALES      61.736.290,78
30 6123 760      27.848.199,00

Total Programa: 6123 PLAN MINERÍA DEL CARBÓN Y DESARR.  ALTERNATIVO COMARCAS      27.848.199,00

Total Sección: 30 DIVERSOS DEPARTAMENTOS      27.848.199,00

    182.500.483,58Total Transferencias a Corporaciones Locales:
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(Datos en euros)

ENTIDADES DEPENDIENTES DEL
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

RELACIONES INSTITUCIONALES

- ENTIDAD PÚBLICA ARAGONESA DE

  SERVICIOS TELEMÁTICOS 2.804.325,00 4.002.860,00 6.807.185,00

ENTIDADES DEPENDIENTES DEL
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

COMERCIO Y TURISMO

- INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO 1.926.107,00 22.634.000,00 24.560.107,00

- INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN 9.230.000,00 3.568.942,00 12.798.942,00

ENTIDADES DEPENDIENTES DEL
DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

Y UNIVERSIDAD

- CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA

  AGROALIMENTARIA DE ARAGÓN 5.489.187,57 4.173.194,00 9.662.381,57

ENTIDADES DEPENDIENTES DEL
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA 12.968.995,06 55.031.004,94 68.000.000,00

ENTIDADES DEPENDIENTES DEL
DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- INSTITUTO ARAGONÉS DE 

  CIENCIAS DE LA SALUD 2.939.435,20 867.247,14 3.806.682,34

                                              TOTAL............... 35.358.049,83 90.277.248,08 125.635.297,91

ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2004

A N E X O   I

     Presupuestos de explotación  y  de  capital  de  las  Entidades  de  Derecho   Público  de  la  Comunidad 
Autónoma, a las que se refiere el artículo 6º del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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(Datos en euros)

SOCIEDADES DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO

 DE INDUSTRIA, COMERCIO  Y TURISMO EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- NIEVE DE ARAGÓN, S. A. 203.777,39 2.500,00 206.277,39

- NIEVE DE TERUEL, S. A. (participada por el I.A.F.) 3.501.893,00 9.699.929,00 13.201.822,00

- PANTICOSA TURÍSTICA, S. A. 2.945.137,00 1.682.179,00 4.627.316,00

- FOMENTO Y DESARROLLO DEL VALLE DE
  BENASQUE, S. A. (participada por el I.A.F.) 7.165.316,00 14.015.687,00 21.181.003,00

- GESTORA TURÍSTICA S. JUAN DE LA PEÑA,S.A. 640.071,00 74.671,00 714.742,00

- AERONÁUTICA DE LOS PIRINEOS 278.050,00 106.850,00 384.900,00

- SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL
  TURISMO ARAGONÉS 1.771.544,00 40.000,00 1.811.544,00

- CIUDAD DEL MOTOR DE ARAGÓN, S.A. 2.160.000,00 9.721.145,00 11.881.145,00

- WALQA PARQUE TECNOLÓGICO 860.176,04 425.133,75 1.285.309,79

SOCIEDADES DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO 

DE EDUCACIÓN, CULTURA  Y DEPORTE EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- ESCUELA DE HOSTELERÍA DE ARAGÓN, S.A. 905.223,00 1.011.169,00 1.916.392,00

- INMUEBLES G.T.F., S. L. 62.879,16 -11.095,96 51.783,20

- CENTRO DRAMÁTICO DE ARAGÓN 2.516.725,07 81.815,91 2.598.540,98

SOCIEDADES DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO

DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- ARAVAL, S.G.R. (participada por el I.A.F.) 1.112.379,16 686.318,18 1.798.697,34

- SOCIEDAD INSTRUMENTAL PARA LA
  PROMOCIÓN DEL COMERCIO ARAGONÉS, S.A. 1.570.942,90 1.570.942,90

SOCIEDADES DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO

 DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- SOCIEDAD DE INFRAESTRUCTURAS RURALES 
  ARAGONESAS, S.A. (S.I.R.A.S.A.) 28.265.587,14 114.371,40 28.379.958,54

SOCIEDADES DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO

DE OBRAS PÚBLICAS., URBANISMO Y TRANSPORTES EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- SUELO Y  VIVIENDA DE ARAGÓN, S.L. 105.203.516,44 41.862.168,03 147.065.684,47

- PLATAFORMA LOGÍSTICA DE ZARAGOZA, S.A. 40.229.385,00 56.215.778,00 96.445.163,00

EMPRESAS PÚBLICAS 
PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2004

A N E X O  I I

Empresas  de la Comunidad Autónoma de Aragón

     Presupuestos de explotación y  de  capital de  las  Empresas  de  la Comunidad Autónoma, a las que se refiere 
el artículo 7º del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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(Datos en euros)

SOCIEDADES DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO 

DE MEDIO AMBIENTE EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- SOCIEDAD DESSARROLLO MEDIOAMBIENTAL DE

  ARAGÓN, S.A. (S.O.D.E.M.A.S.A.) 14.000.000,00 60.000,00 14.060.000,00

SOCIEDADES PARTICIPADAS POR EL I. A. F. EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- SERVICIOS DE INTERPRETACIÓN TELEFONICA
  S.A. (A.S.I.T.E.L.) 177.186,22 5.186,22 182.372,44

- CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E
  INNOVACIÓN DE ARAGÓN (C.E.E.I.A.) 1.479.014,73 400.287,04 1.879.301,77

SOCIEDADES PARTICIPADAS POR FOMENTO Y

DESARROLLO DEL VALLE DE BENASQUE, S.A. EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- SERVICIOS URBANOS DE CERLER, S.A. 596.911,00 82.237,00 679.148,00

TOTAL EMPRESAS PÚBLICAS........ 215.645.714,25 136.276.329,57 351.922.043,82

A N E X O   I I

Empresas  de la Comunidad Autónoma de Aragón

EMPRESAS PÚBLICAS 
PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2004

        Presupuestos de explotación y  de  capital de  las  Empresas  de  la Comunidad Autónoma, a las que se 
refiere el artículo 7º del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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(Datos en euros)

FUNDACIONES EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- FUNDACIÓN EMPRENDER ARAGÓN 21.100,00 17.600,00 38.700,00

- FUNDACIÓN CONJUNTO PALEONTOLÓGICO
   DE TERUEL 571.124,23 78.718,04 649.842,27

- FUNDACIÓN GRAN TEATRO FLETA 85.673,91 -25.493,95 60.179,96

- FUNDACIÓN ANDREA PRADER 106.638,00 106.638,00

- FUNDACIÓN TUTELAR ARAGONESA 
  DE ADULTOS 120.202,42 120.202,42

- FUNDACIÓN TORRALBA FORTÚN 166.000,00 166.000,00

                                              TOTAL............... 1.070.738,56 70.824,09 1.141.562,65

F U N D A C I O N E S
PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2004

A N E X O  I I I

Fundaciones participadas por  la Comunidad Autónoma de Aragón

     Presupuestos de explotación  y  de  capital  de  las Fundaciones privadas de iniciativa pública a las que se refiere el 
artículo  8º del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

(Datos en euros)

CONSORCIOS EXPLOTACIÓN CAPITAL TOTAL

- CORSORCIO HOSPITALARIO DE JACA 6.644.626,28 1.695.794,82 8.340.421,10

                                              TOTAL............... 6.644.626,28 1.695.794,82 8.340.421,10

C O N S O R C I O S
PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2004

A N E X O  I V

Consorcios participados por  la Comunidad Autónoma de Aragón

     Presupuestos de explotación  y  de  capital  de  los Consorcios privados de iniciativa pública a los que se refiere el 
artículo  8º del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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SECCIONES Créditos % del Total

01. Cortes de Aragón 18.149.097,19 € 0,46% 

02. Presidencia de la D.G.A. 8.098.037,45 € 0,21% 

03. Comisión Jurídica Asesora 312.897,57 € 0,01% 

09. Consejo Económico y Social 514.422,40 € 0,01% 

11. Presidencia y Relaciones Institucionales 107.486.703,10 € 2,75% 

12. Economía, Hacienda y Empleo 161.698.999,94 € 4,13% 

13. Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 152.667.054,96 € 3,90% 

14. Agricultura y Alimentación 680.697.005,24 € 17,41% 

15. Industria, Comercio y Turismo 88.856.566,43 € 2,27% 

16. Salud y Consumo 1.223.317.972,73 € 31,28% 

17. Ciencia, Tecnología y Universidad 153.577.000,00 € 3,93% 

18. Educación, Cultura y Deporte 676.099.112,77 € 17,29% 

19. Medio Ambiente 114.211.000,00 € 2,92% 

20. Servicios Sociales y Familia 146.854.212,51 € 3,76% 

26. A las Administraciones Comarcales 61.736.290,78 € 1,58% 

30. Diversos Departamentos 316.518.667,18 € 8,09% 

TOTAL GENERAL        3.910.795.040,25 € 100,0% 

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO CONSOLIDADO 

Por Secciones, de la Estructura Orgánica

Ejercicio 2004
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INGRESOS CORRIENTES

CAPÍTULO I.-    "Impuestos directos".......................... 608.648,68

CAPÍTULO II.-   "Impuestos indirectos"........................ 1.137.104,84

CAPÍTULO III.-   "Tasas y otros ingresos"..................... 143.160,62

CAPÍTULO IV.-  "Transferencias corrientes"................. 1.501.719,65

CAPÍTULO V.-    "Ingresos patrimoniales"..................... 24.003,78

SUMA OPERACIONES CORRIENTES......................................... 3.414.637,57

INGRESOS DE CAPITAL Y FINANCIEROS

CAPÍTULO VI.-  "Enajenación de inversiones reales"..... 29.000,00

CAPÍTULO VII.- "Transferencias de capital".................. 354.741,54

CAPÍTULO VIII.- "Activos financieros"........................... 4.438,41

CAPÍTULO IX.- "Pasivos financieros".......................... 107.977,52

SUMA OPERACIONES DE CAPITAL......................................... 496.157,47

TOTAL ............................................................................ 3.910.795,04

(Datos en miles de euros)

ESTADO LETRA B

RESUMEN DE INGRESOS CONSOLIDADOS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

EJERCICIO DE 2004
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A) DERECHOS ECONÓMICOS A LIQUIDAR:

CAPÍTULO I.-    "Impuestos directos".......................... 608.648,68

CAPÍTULO II.-   "Impuestos indirectos"........................ 1.137.104,84

CAPÍTULO III.-   "Tasas y otros ingresos"..................... 143.160,62

CAPÍTULO IV.-  "Transferencias corrientes"................. 1.501.719,65

CAPÍTULO V.-    "Ingresos patrimoniales"..................... 24.003,78

CAPÍTULO VI.-  "Enajenación de inversiones reales"..... 29.000,00

CAPÍTULO VII.- "Transferencias de capital".................. 354.741,54

CAPÍTULO VIII.- "Activos financieros"........................... 4.438,41

     SUMA........................................................... 3.802.817,52

B) OPERACIONES DE CRÉDITO:

CAPÍTULO IX.- "Pasivos financieros"........................................... 107.977,52

     TOTAL FINANCIACIÓN................................... 3.910.795,04

(Datos en miles de euros)

ESTADO LETRA B

FINANCIACIÓN DE LOS CRÉDITOS A LOS QUE SE REFIERE 
 EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY

EJERCICIO DE 2004



Proyecto de Ley de medidas urgen-
tes de política de vivienda prote-
gida.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 del
Reglamento de la Cámara, previo acuerdo de la Mesa de las
Cortes en sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2003, se
ordena la remisión a la Comisión de Ordenación Territorial y
la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón
del Proyecto de Ley de medidas urgentes de política de vi-
vienda protegida, el cual se tramitará por el procedimiento
legislativo común.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de 15 días, que finalizará el
próximo día 25 de noviembre de 2003, para presentar en-
miendas al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a
continuación.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de medidas urgentes
de política de vivienda protegida

Preámbulo ....................................................................... 524
Título primero. Régimen de la política de vivienda 
protegida en Aragón ....................................................... 527
Capítulo I. Disposiciones generales ............................... 527
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gida.................................................................................. 527
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y derechos de adquisición preferente sobre viviendas 
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Artículo 10. Limitaciones al poder de disposición de 
viviendas protegidas de promoción pública ................... 532
Artículo 11. Opción de compra sobre viviendas pro-
tegidas de promoción privada ......................................... 532
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gidas de promoción privada............................................ 532
Artículo 13. Derecho de retracto .................................... 533
Artículo 14. Elevación a escritura pública, inscripción 
en el Registro de la Propiedad y otras garantías ............ 533
Título tercero. Inspección de vivienda, protección y 
restauración de la legalidad y régimen sancionador....... 533
Capítulo I. Inspección de vivienda ................................. 533
Artículo 15. Competencias ............................................. 533
Artículo 16. Facultades ................................................... 533
Artículo 17. Funciones ................................................... 534
Capítulo II. Protección de la legalidad ........................... 534
Artículo 18. Protección de la legalidad .......................... 534
Capítulo III. Régimen sancionador................................. 534
Sección primera. Infracciones administrativas y res-
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Artículo 20. Tipificación de infracciones....................... 534
Artículo 21. Prescripción de infracciones ...................... 536
Artículo 22. Responsabilidad ......................................... 536
Artículo 23. Circunstancias que afectan a la culpabi-
lidad ................................................................................ 536
Artículo 24. Concurrencia de infracciones..................... 537
Sección segunda. Sanciones ........................................... 537
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Artículo 26. Graduación de sanciones............................ 537
Artículo 27. Medidas complementarias.......................... 537
Artículo 28. Afectación de las sanciones ....................... 538
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Artículo 30. Competencia para incoar procedimientos 
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Artículo 32. Medidas provisionales................................ 538
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Disposiciones adicionales ............................................... 539
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con vivienda y suelo ....................................................... 539
Segunda. Modificación de la Ley 10/1992, de 4 de
noviembre, de Fianzas de arrendamientos y otros 
contratos.......................................................................... 539
Tercera. Modificación de la Ley 5/1999, de 25 de 
marzo, Urbanística .......................................................... 539
Cuarta. Protección de datos de carácter personal........... 540
Quinta. Presentación a las Cortes de Proyecto de Ley 
de Vivienda de Aragón ................................................... 540
Disposiciones transitorias ............................................... 540
Primera. Régimen transitorio de los procedimientos 
de adjudicación de viviendas protegidas de Aragón ...... 540
Segunda. Régimen aplicable a los procedimientos 
sancionadores.................................................................. 540
Tercera. Reservas de terrenos para la construcción de 
viviendas de protección pública...................................... 541
Cuarta. Normativa autonómica vigente a la entrada en 
vigor de esta Ley y normativa estatal supletoria. ........... 541
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chos de adquisición preferente respecto de viviendas 
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Sexta. Régimen aplicable a los procedimientos de
enajenación de suelo proveniente de patrimonios pú-
blicos de suelo................................................................. 541
Séptima. Régimen aplicable a la descalificación de
viviendas protegidas existentes a la entrada en vigor 
de esta Ley ...................................................................... 541
Octava. Registro administrativo de transmisiones de 
viviendas protegidas........................................................ 541
Novena. Régimen transitorio de la autorización de 
mejoras............................................................................ 541
Disposición derogatoria única ........................................ 541
Disposiciones finales ...................................................... 541
Primera. Desarrollo reglamentario ................................. 541
Segunda. Entrada en vigor.............................................. 541

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la presente Ley, cuya urgencia viene justificada por la
actual situación del mercado inmobiliario y la necesidad de
establecer las medidas precisas para agilizar las actuaciones
públicas en ejecución en materia de vivienda, se afronta la
regulación de la política pública de vivienda clarificando la
distribución de competencias en la materia y asignando un
relevante papel a los municipios en el desarrollo de las polí-
ticas públicas de vivienda y suelo, la definición del concepto
de vivienda protegida, el alcance de la participación privada
en la promoción de viviendas protegidas, los procedimientos
de adjudicación o los regímenes de uso, disposición y extin-
ción del régimen de protección. Estas regulaciones, unidas a
las que contiene la legislación urbanística, que no se ve sus-
tancialmente afectada en sus contenidos sino para perfeccio-
nar el régimen de reservas de terrenos destinadas a viviendas
protegidas y los derechos de adquisición preferente, cuestio-
nes ambas que ya se regularon en dicha norma, proporcionan
a las Administraciones aragonesas el marco jurídico indis-
pensable para afrontar con garantías de éxito la gestión de la
política de vivienda garantizando, además y muy especial-
mente, la agilidad y transparencia de los procedimientos, la
participación de los afectados, la implicación y estrecha co-
laboración del sector privado de la promoción inmobiliaria y
el cooperativismo y, conforme a los más elevados postulados
constitucionales, la igualdad de oportunidades de todos los
ciudadanos en el acceso la vivienda protegida.

Esta normativa aspira, de este modo, a garantizar la efec-
tividad de las políticas públicas de intervención en el merca-
do del suelo y la vivienda. Y es que, ciertamente, el problema
de la vivienda, presente desde hace largo tiempo en nuestra
sociedad, ha cambiado sustancialmente en las últimas déca-
das, pues de la preocupación por el mantenimiento de um-
brales adecuados de calidad se ha pasado a la dificultad de
las familias para acceder a la vivienda, ya sea en propiedad o
en régimen de alquiler. En la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, en los últimos años y como resultado de políticas ur-
banísticas y de vivienda que todo lo fiaban a la iniciativa
privada y al convenio como fundamentales medios de finan-
ciación de los grandes municipios, entre otros factores con-
currentes como el evidente retraimiento de la promoción de
vivienda protegida, acaso debido a la incertidumbre compe-
tencial en la materia en los primeros años de puesta en mar-
cha del Estado autonómico, venimos asistiendo a un es-
pectacular repunte de los precios del suelo y la vivienda,

tremendamente acentuado en la ciudad de Zaragoza, pero
también acusado en otras como Huesca o Teruel. No puede
imputarse la exclusiva responsabilidad, como hicieron en su
momento sucesivas normas urbanísticas estatales, a los agen-
tes privados o públicos. La actuación de unos y otros, la ma-
yor parte de las veces tratando de alcanzar objetivos legíti-
mos, contribuyó a la situación actual. Es más, no sólo los
operadores urbanísticos y del sector vivienda son los respon-
sables. Circunstancias sociológicas, económicas o derivadas
del proceso de integración europea, entre otras transcenden-
tes del ámbito territorial y de intereses de Aragón, están muy
probablemente en la base del actual repunte de los precios
del suelo y la vivienda.

En la anterior legislatura, el Gobierno, en sana colabora-
ción con muchos municipios aragoneses y desde la respon-
sabilidad que ostenta en virtud de su competencia exclusiva
en materia de suelo y vivienda conforme al artículo 35.1.7
del vigente Estatuto de Autonomía, no ignoró esta realidad e
impulsó, a través del Departamento de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, actuaciones en materia de vivienda y
suelo que totalizaron más de siete mil viviendas protegidas
promovidas. En la presente legislatura tal labor, incluida la
estrecha e indispensable colaboración con las entidades loca-
les, va a continuar, como ha anunciado el Gobierno al decla-
rar su propósito de impulsar la construcción de una cantidad
todavía mayor de viviendas protegidas. Ello supone que en
los meses y años venideros en el mercado de la vivienda de
Aragón va a inyectarse un importante número de viviendas
sujetas a los diversos regímenes de protección pública ya
existentes, u otros que podrá establecer el Gobierno de con-
formidad con esta Ley, a las que será posible acceder ade-
más, en la mayoría de ocasiones, con financiación cualifica-
da procedente de los fondos estatales que nutren el Plan de
Vivienda en curso, que podrán ser suplementados con fondos
autonómicos en el marco del Plan Aragonés de Vivienda.

La presente Ley se estructura en tres títulos y diversas
disposiciones adicionales, transitorias y finales. El primer tí-
tulo de la Ley incorpora las bases fundamentales de la nueva
política de vivienda protegida que se propone desarrollar el
Gobierno de Aragón con la colaboración de las entidades lo-
cales y los agentes privados. Así, se regula la programación
pública de vivienda protegida, que corresponde establecer y
desarrollar a las Administraciones públicas competentes, y
se refuerza la afección de los terrenos protegidos a la cons-
trucción de viviendas protegidas, ampliando, además, las re-
servas establecidas con tal fin en la legislación urbanística.
Constituye esta ampliación una de las claves de la nueva po-
lítica de vivienda que, en combinación con el establecimien-
to de nuevos regímenes de protección basados en la tasación
del precio o rentas máximos de las viviendas sin los condi-
cionantes de la actual normativa estatal sobre financiación de
actuaciones protegibles, puede contribuir decisivamente a
potenciar, desbloquear y agilizar actuaciones urbanísticas a
gran escala con implicación de la iniciativa privada sobre
suelo privado al limitar la carga financiera que provocan los
actuales regímenes de protección. En todo caso, la exigencia
de reservas se gradúa en función de la entidad de los muni-
cipios distinguiendo, a tal efecto, las tres capitales de pro-
vincia, los municipios con población superior cinco mil ha-
bitantes y los restantes.
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También en este primer título de la Ley se regula la tipo-
logía de viviendas protegidas de Aragón en función de la en-
tidad promotora, distinguiéndose la promoción pública, im-
pulsada por entes de tal naturaleza, de la promoción privada,
realizada por entidades privadas de cualquier índole. Dentro
de la promoción privada de vivienda protegida, a su vez, se
distingue la promoción concertada o la sujeta a convenio de
la restante, en función de la implicación de los fondos o te-
rrenos públicos en las diferentes actuaciones, que tendrá
como consecuencia fundamental un mayor y decisivo papel
de la Administración en los procedimientos de adjudicación.
Por otra parte, se establece el régimen básico de los diferen-
tes tipos de viviendas protegidas en aspectos tales como las
diferentes modalidades de cesión, el régimen de uso, la ex-
tinción del régimen de protección y la autorización de trans-
misión de viviendas protegidas y, muy especialmente, los
procedimientos de adjudicación. En relación con esta cues-
tión se distinguen aquellos supuestos en los que la adjudica-
ción corresponde a la Administración autonómica o a las
Entidades locales, según los casos, de los restantes. Así, ad-
judicarán la Administración autonómica o la Entidad local
correspondiente sus respectivas promociones públicas así co-
mo las privadas que concierten o, en el caso de la Adminis-
tración autonómica, las privadas no concertadas afectadas
por convenios en los que así se establezca, salvo las de coo-
perativas de viviendas u otras entidades análogas que se su-
jetan a otro procedimiento de control. Los procedimientos de
adjudicación serán semejantes en cuanto a su desarrollo tem-
poral e hitos fundamentales, pero la decisión acerca de los
cupos de posibles adjudicatarios, instrumento decisivo a la
hora de orientar en uno u otro sentido las políticas de vivien-
da, las adoptará la Administración competente para adjudi-
car. En los restantes supuestos, esto es, en las promociones
privadas no concertadas ni sujetas a convenio o, en todo ca-
so, en las realizadas por cooperativas y entidades análogas, la
adjudicación corresponderá a la entidad promotora, si bien
se establece un procedimiento de fiscalización administrati-
va a través del Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida
de Aragón con objeto de verificar la corrección de la adjudi-
cación.

También en el título primero y como soporte físico para
la actuación administrativa en el nuevo contexto que inaugu-
ra esta Ley, se regula el Registro de Solicitantes de Vivienda
Protegida de Aragón, que permitirá centralizar toda la infor-
mación en la materia para proporcionar a la Administración
autonómica y a las Entidades locales un soporte real sobre el
cual diseñar sus políticas de vivienda protegida y articular
los procedimientos de adjudicación, cuando conforme a esta
norma les corresponda realizarla. El Registro está pues con-
cebido, en primer lugar, como una fuente permanentemente
actualizada de información sobre la demanda de vivienda
protegida, base fundamental para la programación pública de
vivienda, de la que hoy desgraciadamente carece la Adminis-
tración. Pero, además, el Registro es también el fundamental
instrumento de gestión para hacer posible el nuevo sistema
de adjudicación, ya que, cuando la adjudicación corresponda
a la Administración autonómica o a las Entidades locales,
será el propio Registro el que facilite los datos precisos para
realizar el procedimiento de adjudicación conforme a lo re-
querido por la Administración competente, mientras que en
los supuestos de adjudicación privada, el Registro será el

contraste que permitirá fiscalizar tales adjudicaciones. En
cualquier caso, toda persona que aspire a resultar adjudicata-
ria de una vivienda protegida, ya sea por acuerdo de la Admi-
nistración autonómica, de una entidad local o de una entidad
privada, deberá estar inscrita en el Registro. La llevanza del
Registro corresponde a la Administración de la Comunidad
Autónoma que asume, de este modo, la fundamental carga de
gestión en la materia dejando a las entidades locales la adop-
ción de las decisiones sustantivas sobre criterios de adjudi-
cación y la adjudicación efectiva de las viviendas protegidas
que promuevan conformen a su programación. Se establece
así un marco de colaboración administrativa en el que la
Comunidad Autónoma asume la gestión más gravosa sin
merma alguna de la autonomía que corresponde a las entida-
des locales.

Por otra parte, como plasmación directa de la transparen-
cia que el Gobierno desea introducir en los procedimientos y
política de vivienda es la sustitución del recurso de alzada en
relación con las viviendas protegidas de Aragón en el ámbi-
to de competencias de la Comunidad Autónoma, que permi-
te hacer copartícipes de cualquier decisión adoptada en vía
de recurso en los ámbitos en los que se realiza la sustitución,
gestión del Registro y adjudicación, a los agentes interesados
a través de las asociaciones de consumidores y los represen-
tantes de los promotores y cooperativistas.

En el título segundo se establecen diversas limitaciones al
poder de disposición y derechos de adquisición preferente a
favor de la Administración autonómica y de las Entidades lo-
cales sobre viviendas protegidas. En realidad no se trata de
una normativa nueva en nuestra Comunidad Autónoma, pues
la cuestión ya se regula, de manera imperfecta, en el artícu-
lo 93 bis de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, in-
troducido por la Ley 15/1999, de 29 de diciembre. Se trata
únicamente de perfeccionar dicha regulación, trayéndola al
marco de la legislación de vivienda e introduciendo al efec-
to los retoques oportunos en la Ley Urbanística.

Por lo demás, con esta Ley se renueva totalmente también
el régimen sancionador en la materia, superando los indese-
ables efectos que la difícil aplicación de una normativa san-
cionadora que, en gran medida, no estaba concebida para la
realidad actual, venían generando. Además, se regula la Ins-
pección de vivienda, a la que se atribuyen relevantes faculta-
des en relación con la materia objeto de la Ley. Con ello se
trata de garantizar la posible exigencia de responsabilidad de
todos los agentes implicados en la producción de la vivienda
protegida, sin excepción alguna, de manera que la Adminis-
tración no se encuentre inerme frente a prácticas ilegales,
ocasionales pero innegables, cuya existencia perjudica al
conjunto de la política pública de vivienda protegida y siem-
bra la duda acerca de la actuación de unos operadores priva-
dos que habitualmente ajustan su actuación estrictamente al
marco normativo vigente. Es más, más allá de cualquier hi-
potético afán recaudador, el régimen sancionador que esta-
blece la Ley prevé cauces que, a través de la reducción de la
gravedad de la sanción e incluso de la aplicación de bonifi-
caciones, permiten estimular a hipotéticos infractores a que
corrijan su actuación ajustándola a la legalidad mediante el
cumplimiento de las medidas de restauración acordadas por
la Administración.

La Ley se completa con una serie de disposiciones adi-
cionales, transitorias, derogatoria y finales sobre cuestiones
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diversas. En cualquier caso, el carácter urgente de esta Ley,
consecuencia de la urgencia en la adopción de las medidas
que en ella se establecen, impone un estudio detenido de la
situación y, a tal efecto, se encarga al Gobierno de Aragón la
redacción de un Proyecto de Ley de Vivienda de Aragón que
realice una regulación integral de la materia.

TÍTULO PRIMERO
RÉGIMEN DE LA POLÍTICA DE VIVIENDA PROTEGIDA

EN ARAGÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Programación pública de vivienda pro-
tegida.

1. La programación pública de vivienda tendrá por obje-
to ampliar y diversificar el parque público de vivienda, al-
canzar las condiciones necesarias para que todos los ciuda-
danos puedan disfrutar una vivienda digna y adecuada,
especialmente aquellos que tengan dificultades especiales
para ello, contribuir a diversificar la oferta de viviendas co-
rrigiendo los desequilibrios existentes en el mercado inmo-
biliario y quebrar situaciones especulativas en coyunturas de
gran demanda e insuficiente oferta de viviendas. Las Admi-
nistraciones públicas competentes en materia de vivienda
ejercerán sus potestades discrecionales de la manera más
adecuada para lograr la consecución de tales finalidades.

2. Corresponde a la Administración de la Comunidad
Autónoma, las Entidades locales y sus respectivas entidades
instrumentales, conjunta o separadamente, la programación
pública de vivienda bajo cualesquiera modalidades de pro-
tección de las establecidas por el Gobierno de Aragón, direc-
tamente, mediante concierto o convenio con la iniciativa
privada o por ésta libremente, en régimen de propiedad,
arrendamiento, precario u otras modalidades de ocupación
que permitan el acceso diferido a la propiedad.

Artículo 2.— Medidas sobre política de suelo.
1. Los terrenos integrantes de los patrimonios públicos de

suelo deberán destinarse preferentemente a la construcción
de viviendas protegidas o, en su defecto, a otros fines de in-
terés social. La enajenación de terrenos del patrimonio pú-
blico del suelo destinados por el planeamiento urbanístico a
usos residenciales, sin concretar que lo sean de viviendas
protegidas, sólo podrá realizarse mediante permuta por otros
terrenos aptos para los fines de los patrimonios públicos de
suelo.

2. La enajenación de dichos terrenos o la constitución so-
bre los mismos del derecho de superficie para la construc-
ción de viviendas protegidas tendrá lugar mediante concurso,
cuyo pliego de condiciones expresará al menos, el precio mí-
nimo de licitación, los precios máximos de venta de las vi-
viendas en primera transmisión y los criterios de actualiza-
ción para las ulteriores, la renta máxima de las viviendas
cuando sean en régimen de arrendamiento, los plazos máxi-
mos para la realización de las obras de edificación y, en su
caso, de urbanización cuando los suelos no tuvieran la con-
dición de solares y el régimen de recuperación de la propie-
dad del suelo por la Administración cuando el adjudicatario

incumpliese alguna de las obligaciones que le incumban en
virtud del acuerdo de adjudicación o de disposiciones lega-
les o reglamentarias. Para que puedan participar en los con-
cursos las cooperativas de viviendas u otras entidades o per-
sonas jurídicas cuya naturaleza determine que sus socios o
partícipes resulten adjudicatarios de las viviendas promovi-
das, así como las entidades gestoras de las anteriores, debe-
rá indicarse específicamente en los pliegos de los concursos,
que deberán restringir a estas entidades los posibles partici-
pantes. En todo caso, las cooperativas de viviendas u otras
entidades o personas jurídicas cuya naturaleza determine que
sus socios o partícipes resulten adjudicatarios de las vivien-
das promovidas deberán aportar el listado provisional de ad-
judicatarios de las viviendas conforme a lo que señalen el
pliego y el acuerdo de adjudicación de la promoción con-
certada.

Si el concurso quedare desierto, la Administración podrá
enajenar los terrenos directamente, dentro del plazo máximo
de un año, con arreglo al pliego de condiciones que rigió el
concurso.

3. Las Administraciones competentes podrán adjudicar
directamente, conforme a lo establecido en la legislación re-
guladora de su patrimonio, la promoción concertada, la cons-
titución del derecho de superficie sobre terrenos de su
propiedad o la concesión de ayudas o beneficios a sus res-
pectivas entidades instrumentales. La adjudicación directa se
formalizará en convenios de colaboración o contratos-pro-
grama cuyos objetivos y contenido se establecerán regla-
mentariamente, indicando en todo caso las condiciones eco-
nómicas, el número de viviendas que han de promover
conforme a los dos apartados anteriores y su régimen de pro-
tección y uso.

4. Los Planes Generales de Ordenación Urbana y, de
acuerdo con ellos, los instrumentos de planeamiento de de-
sarrollo, deberán establecer, en sectores o unidades de suelo
urbano no consolidado o urbanizable cuyo uso característico
sea el residencial y la edificabilidad residencial supere los
tres mil metros cuadrados por hectárea, las siguientes reser-
vas de terrenos para la construcción de viviendas protegidas
habilitando a la Administración para tasar su precio o renta:

a) En Huesca, Teruel y Zaragoza los terrenos equivalen-
tes, al menos, al cuarenta por ciento del aprovechamiento re-
sidencial previsto en suelo urbanizable y el treinta por cien-
to en suelo urbano no consolidado.

b) En los municipios con población de derecho superior
a cinco mil habitantes, así como, mediando acuerdo del
Consejero competente en materia de urbanismo, en los mu-
nicipios que por su relevancia territorial lo requieran, los te-
rrenos equivalentes, al menos, al veinte por ciento del apro-
vechamiento residencial previsto en suelo urbanizable y el
quince por ciento en suelo urbano no consolidado. El Con-
sejero competente en materia de urbanismo, motivadamente,
podrá establecer criterios específicos en atención al carácter
turístico, histórico o estacional de los municipios y eximir to-
tal o parcialmente del cumplimiento de lo establecido en este
apartado a los municipios incluidos en el mismo.

c) En los restantes municipios, las reservas que conside-
re oportunas, que nunca serán superiores a las establecidas
con carácter general en la letra b) anterior.

En suelo urbano no consolidado las reservas se computa-
rán y exigirán respecto de cada unidad de ejecución o, si es-
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tuviese delimitado, sector de uso predominante residencial y
en suelo urbanizable respecto de cada sector de uso predo-
minante residencial, sin que en ningún caso el cómputo glo-
bal pueda resultar inferior al porcentaje mínimo anterior-
mente señalado. Los umbrales demográficos se considerarán
en el momento de la aprobación inicial del Plan General.
Cuando en el ámbito correspondiente existan terrenos de los
patrimonios públicos de suelo, la reserva se prorrateará entre
los mismos y los de titularidad privada en función de su par-
ticipación total en el ámbito de referencia, sin que ello con-
dicione en modo alguno la equitativa distribución de los
aprovechamientos residenciales resultantes de los procesos
de gestión urbanística.

CAPÍTULO II
TIPOLOGÍA Y RÉGIMEN GENERAL

DE LA VIVIENDA PROTEGIDA

Artículo 3.— Tipología de vivienda protegida.
1. Tendrán la condición de viviendas protegidas de Ara-

gón, independientemente de que provengan de actuaciones
de promoción, rehabilitación o adquisición de viviendas de
nueva construcción o ya construidas y de su régimen de ce-
sión o uso, las calificadas expresamente como tales por la
Administración de la Comunidad Autónoma conforme a los
planes estatales y aragoneses de vivienda y suelo, indepen-
dientemente de que obtengan o no financiación cualificada y
de que se financien con cargo a recursos propios o de otras
Administraciones, y, en todo caso, las siguientes:

a) Las viviendas calificadas de protección oficial confor-
me al Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, y las dis-
posiciones que lo desarrollan.

b) Las promovidas sobre terrenos que formen parte de los
patrimonios públicos de suelo, urbanizados en ejecución de
actuaciones protegidas en materia de suelo o que tengan re-
conocidas ayudas públicas a la adquisición o urbanización.

c) Las promovidas sobre terrenos de titularidad privada
no obtenidos en virtud de concurso para la enajenación de te-
rrenos de los patrimonios públicos de suelo incluidos en ám-
bitos en los que la Administración esté habilitada, como mí-
nimo, para tasar su precio o renta. El régimen de protección
de estas viviendas consistirá, como mínimo, en la tasación de
la renta o precio máximo de venta por la Administración de
la Comunidad Autónoma y su sujeción a derechos de adqui-
sición preferente a favor de la Administración conforme a lo
establecido en esta Ley.

2. Son viviendas protegidas de promoción pública las
promovidas directamente, en el marco de la programación
pública de vivienda, por la Administración de la Comunidad
Autónoma y las Entidades locales, así como por los organis-
mos públicos que de ellas dependan.

3. Son viviendas protegidas de promoción privada las
promovidas, en el marco de la programación pública de vi-
vienda, por cualesquiera entidades privadas, mediando en su
caso los correspondientes conciertos o convenios con las
Administraciones públicas competentes. Serán promociones
concertadas, en todo caso, las impulsadas por las Adminis-
traciones competentes mediante la adjudicación de suelo a su
promotor o la constitución a su favor del derecho de superfi-
cie, a través de cualesquiera procedimientos, las promovidas

sobre suelo urbanizado con ayudas públicas y las de vivien-
das en régimen de alquiler cuando para su construcción haya
percibido subvenciones a fondo perdido. Podrán celebrarse
convenios entre la Administración de la Comunidad Autó-
noma y los promotores que reciban otras ayudas o beneficios
en el marco de los planes estatales y aragoneses de vivienda
y suelo.

Artículo 4.— Régimen general de la vivienda protegida.
1. La calificación de actuación protegida recaerá sobre

aquellos proyectos que tengan las características y cumplan
las condiciones técnicas exigibles determinando, al menos,
el número y tipo de viviendas, locales de negocio, edifica-
ciones y servicios complementarios, así como las obras de
urbanización que comprendan; el régimen de uso y utiliza-
ción, los beneficios que se otorguen y los plazos de inicia-
ción y terminación de las obras. Reglamentariamente se es-
tablecerán el procedimiento de calificación, que distinguirá
necesariamente entre la calificación provisional y la definiti-
va, y las determinaciones específicas de los acuerdos de ca-
lificación de las diferentes modalidades de actuación prote-
gida, así como los plazos máximos para la obtención de la
financiación cualificada.

2. Las características, superficies máximas, tipologías,
condiciones técnicas, requisitos de acceso y precios y rentas
máximas en las actuaciones protegidas de vivienda serán los
establecidos reglamentariamente. En las actuaciones protegi-
das de vivienda promovidas por cooperativas, comunidades
de bienes u otras entidades o personas jurídicas cuya natura-
leza determine que sus socios o partícipes resulten adjudica-
tarios de las viviendas promovidas, el coste máximo de las
viviendas protegidas para los mismos, incluidos cualesquie-
ra beneficios o gastos de gestión de las entidades gestoras o
apoderados, quedará limitado por referencia al módulo apli-
cable para establecer los precios máximos de las viviendas
sujetas a regímenes de protección pública.

3. El régimen de cesión de las viviendas protegidas será
el establecido reglamentariamente. Podrán cederse en pro-
piedad, en arrendamiento o en modalidades de ocupación
que permitan el acceso diferido a la propiedad, así como en
derecho de superficie cuando tal haya sido el régimen de ce-
sión del suelo para la ejecución de la promoción. Las vi-
viendas de promoción pública podrán también cederse en
precario.

4. Las viviendas protegidas se destinarán a residencia ha-
bitual y permanente de su propietario o, en su caso, del in-
quilino o persona que haya de disfrutarlas bajo otros regíme-
nes con la posibilidad de acceso diferido a la propiedad, y
habrán de ser ocupadas en el plazo de seis meses desde la ca-
lificación definitiva.

5. El régimen de uso y disposición de inmuebles resul-
tantes de actuaciones protegidas de vivienda y suelo que no
queden sujetos a limitaciones de precio o renta será el esta-
blecido reglamentariamente de conformidad con las siguien-
tes reglas:

a) No podrá disponerse en forma alguna de tales inmue-
bles a favor de los adquirentes o arrendatarios de las vivien-
das antes de la elevación a escritura pública de las ventas o
la formalización de los contratos de arrendamiento de vi-
viendas protegidas u otros elementos anejos protegidos.
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b) La enajenación o arrendamiento de tales bienes a fa-
vor de los adquirentes o arrendatarios de las viviendas, o su
valoración cuando sean propiedad de cooperativas u otras en-
tidades o personas jurídicas cuya naturaleza determine que
sus socios o partícipes resulten adjudicatarios de las vivien-
das, no podrá tener lugar por precio superior al aplicable a
los elementos anejos protegidos salvo que se enajenen a ter-
ceros.

c) Los inmuebles señalados que estén situados en actua-
ciones protegidas de vivienda de promoción pública podrán
adjudicarse directamente cuando hayan de destinarse a servi-
cios públicos u otros fines de utilidad pública o interés social
y cuando quedase desierto el procedimiento de enajenación.

6. Con carácter general, no se autorizará la realización de
mejoras que impliquen un sobrecoste para los destinatarios
de la vivienda. No obstante, la administración de la Comuni-
dad Autónoma, al calificar provisionalmente, podrá autorizar
la realización de mejoras en elementos privativos de las vi-
viendas protegidas, conforme a la tabla aprobada por el Di-
rector General competente en materia de vivienda, por im-
porte total no superior al cinco por ciento del precio máximo
de la vivienda que resulte aplicable conforme al acuerdo de
calificación provisional. El solicitante de la calificación pro-
visional deberá someter a autorización administrativa la ofer-
ta valorada de las mejoras a los adjudicatarios de las vivien-
das, quienes podrán aceptarla o rechazarla voluntariamente
conforme a lo que se establezca reglamentariamente, comu-
nicándolo a la Administración. Transcurrido el plazo para re-
solver y notificar el solicitante podrá entender desestimada
su solicitud.

7. Los Notarios no podrán autorizar escrituras públicas
que documenten la transmisión, incluida la adjudicación en
el caso de sociedades cooperativas, comunidades de bienes u
otras personas jurídicas sin ánimo de lucro, de viviendas
protegidas con anterioridad a la emisión de la calificación
definitiva por parte del órgano administrativo competente.
Cualquier escritura pública realizada contraviniendo esta dis-
posición será nula de pleno derecho.

Artículo 5.— Extinción del régimen de protección y au-
torización de cesión.

1. El régimen de protección de las actuaciones de vivien-
da se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

a) Por el transcurso del tiempo de duración del régimen
legal de protección, que será de treinta años desde su califi-
cación definitiva o, en su caso, el tiempo superior que pu-
diera establecerse para concretas modalidades de actuación
protegida.

b) Por medida complementaria adoptada conforme a lo
establecido en esta Ley.

c) A petición del propietario de la vivienda, salvo en el
caso de viviendas de promoción pública, conforme a lo esta-
blecido en el apartado siguiente.

2. La Administración podrá conceder discrecionalmente,
con arreglo al procedimiento y atendidos los criterios que se
establezcan reglamentariamente conforme al apartado pri-
mero del artículo 1 de esta Ley, la descalificación de vivien-
das protegidas a petición de su propietario, una vez transcu-
rridos los siguientes plazos:

a) Veinte años desde la calificación definitiva de vivien-
das protegidas de promoción privada concertada o por con-
venio, si así se prevé en éste.

b) Quince años desde la calificación definitiva de las res-
tantes viviendas protegidas de promoción privada, salvo las
señaladas en la letra c) del apartado primero del artículo 3 de
esta Ley.

c) Diez años desde la calificación definitiva de las vi-
viendas a que se refiere la letra c) del apartado primero del
artículo 3 de esta Ley.

d) Una vez transcurrido el plazo de amortización del
préstamo subsidiado para la promoción de viviendas protegi-
das en régimen de arrendamiento.

3. Las viviendas protegidas de Aragón que hayan sido ad-
judicadas en propiedad, tanto en promociones públicas como
en privadas, no podrán ser cedidas en propiedad, arrenda-
miento o precario o por cualquier otro título sin previa auto-
rización expresa de la Administración autonómica.

4. Las viviendas protegidas de Aragón que hayan sido ad-
judicadas en arrendamiento o precario, tanto en promociones
públicas como en privadas, no podrán ser cedidas por ningún
título por el arrendatario o precarista.

5. Antes de la celebración de contratos de arrendamiento
de viviendas protegidas y anejos vinculados o del perfeccio-
namiento del acto o contrato por el que se transmita la pro-
piedad de viviendas protegidas y sus anejos o se constituyan
derechos reales sobre los mismos, salvo en el caso de la hipo-
teca, el arrendador o transmitente, respectivamente, deberán
presentar el correspondiente contrato o documento privado
para su visado en los Servicios Provinciales del Departamen-
to competente en materia de vivienda acreditando igualmen-
te que el arrendatario o adquirente cumplen los requisitos de
acceso a la vivienda de que se trate y que se hayan inscritos
en el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida. Esta
obligación se extenderá a los garajes o trasteros no vincula-
dos que se arrienden o enajenen a adquirentes de viviendas
protegidas situadas en el mismo edificio, unidad edificatoria
o promoción. Reglamentariamente se establecerá la docu-
mentación necesaria que habrá de presentarse a visado. El
plazo para dictar y notificar la resolución estimatoria o de-
sestimatoria del visado será de dos meses, a contar desde la
fecha en que la solicitud de visado haya tenido entrada en el
registro del órgano competente para su tramitación. La falta
de resolución expresa, en dicho plazo, tendrá efectos estima-
torios.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá
autorizar discrecionalmente segunda o ulteriores transmisio-
nes de viviendas protegidas de promoción privada siempre
que hayan transcurrido al menos cinco años desde la califi-
cación definitiva, conforme al procedimiento que se esta-
blezca reglamentariamente en el que habrán de acreditarse
suficientemente los hechos y circunstancias alegados. Antes
del transcurso de cinco años, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma podrá autorizar segunda o ulteriores trans-
misiones, en las mismas condiciones, únicamente en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando la vivienda hubiese sido adquirida para la so-
ciedad conyugal y ésta se haya disuelto en virtud de separa-
ción, nulidad o divorcio del matrimonio, así como cuando
hubiese sido adquirida por parejas de hecho con aportaciones
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de ambas partes y ésta se disolviese por ruptura del vínculo
de afectividad.

b) Cuando concurran circunstancias laborales u otras de
fuerza mayor, apreciadas como tales por el Departamento
competente en materia de vivienda, que exijan necesaria-
mente el cambio de domicilio.

c) Cuando la vivienda resulte objetivamente inadecuada
para la unidad de convivencia según su distribución y carac-
terísticas en el momento de la calificación definitiva. Se con-
sidera en todo caso objetivamente inadecuada la vivienda
cuando, dada la composición familiar, deban compartir habi-
tación ascendientes y descendientes de la unidad familiar o
la vivienda disponga, además de cocina, baño y salón-come-
dor, de una habitación para tres o más miembros de la fami-
lia, dos habitaciones para cuatro o más miembros y tres ha-
bitaciones para seis o más miembros.

d) Cuando el titular de la vivienda acredite suficiente-
mente, a juicio del Departamento competente en materia de
vivienda, una alteración sustancial de sus circunstancias eco-
nómicas que determine la imposibilidad de continuar hacien-
do frente a la amortización de los préstamos con garantía hi-
potecaria concertados para la adquisición de la vivienda.

7. Los contratos a los que se refiere este artículo deberán
contener las cláusulas de inserción obligatoria que se esta-
blezcan reglamentariamente.

8. No podrán elevarse a escritura pública los contratos de
cesión por cualquier título que no hayan obtenido el precep-
tivo visado, ni inscribirse en el Registro de la Propiedad. Se-
rán nulas de pleno derecho las escrituras públicas de cesión,
por cualquier título, de viviendas protegidas si no se ha obte-
nido con anterioridad a su otorgamiento el preceptivo visado.

CAPÍTULO III
INTERVENCIÓN DIRECTA Y COLABORACIÓN

DE ENTIDADES PRIVADAS

Artículo 6.— Intervención directa de la Administración
pública.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, las
Entidades locales y sus organismos públicos podrán promo-
ver viviendas directamente, ya sea ejecutando directamente
la construcción, adquiriendo viviendas de nueva construc-
ción o usadas o rehabilitando viviendas.

2. Las viviendas de promoción pública podrán cederse en
propiedad, en arrendamiento, en precario o en modalidades
de ocupación que permitan el acceso diferido a la propiedad
y habrán de ser destinadas en cualquier caso a domicilio ha-
bitual y permanente del adjudicatario. La adjudicación en ré-
gimen de arrendamiento o de acceso diferido a la propiedad
son las modalidades preferentes para las familias que no pue-
dan acreditar ingresos suficientes para adquirir una vivienda
de promoción pública en régimen de propiedad. La adjudi-
cación en precario sólo tendrá lugar excepcionalmente en
circunstancias debidamente justificadas. Podrán también ce-
derse en derecho de superficie cuando tal haya sido el régi-
men de cesión del suelo para la ejecución de la promoción.

3. Las diversas modalidades de utilización, los procedi-
mientos y las condiciones y cupos para la adjudicación de las
viviendas de promoción pública, que responderán a criterios
objetivos, se establecerán reglamentariamente. En todo caso,

la adjudicación de las viviendas de promoción pública co-
rresponderá a la Administración promotora a través de los
correspondientes sorteos, si fueren precisos por razón de la
demanda, entre quienes tengan derecho a acceder a una vi-
vienda del cupo general o de los diferentes cupos especiales
que se incluyan en el acuerdo de iniciación del procedimien-
to de adjudicación. La adjudicación de viviendas protegidas
de promoción pública tendrá lugar entre quienes estén ins-
critos en el Registro como solicitantes de vivienda protegida
en la correspondiente modalidad de demanda con la antela-
ción mínima que se señale reglamentariamente respecto del
inicio del procedimiento de adjudicación.

4. Las viviendas adquiridas o rehabilitadas por la Admi-
nistración se regirán por el régimen de protección que resul-
tase de aplicación o, en su defecto, por el establecido para las
viviendas protegidas de promoción privada concertada.

5. Los contratos a los que se refiere este artículo deberán
contener las cláusulas de inserción obligatoria que se esta-
blezcan reglamentariamente.

Artículo 7.— Colaboración de entidades privadas.
1. Las entidades privadas colaborarán con la Adminis-

tración en la política pública de vivienda y suelo desarrollan-
do cualesquiera actuaciones de las previstas en el apartado
tercero del artículo 3 de esta Ley tanto sobre terrenos priva-
dos como procedentes de los patrimonios públicos de suelo.

2. Las condiciones de acceso a las ayudas y beneficios
para la promoción, rehabilitación o adquisición de viviendas
en sus diferentes modalidades, o la adquisición y urbaniza-
ción de suelo y, en particular, los compromisos que han de
asumir los promotores, adquirentes, inquilinos u ocupantes,
el régimen de uso o la cuantía máxima de los precios y ren-
tas de las viviendas protegidas de promoción privada, serán
fijados reglamentariamente de conformidad con esta Ley.

3. La adjudicación de las viviendas protegidas de promo-
ción privada se ajustará a las siguientes reglas:

a) Las viviendas protegidas de promoción privada con-
certada o por convenio, cuando así se haya pactado en éste,
que no sean promovidas por cooperativas u otras personas ju-
rídicas cuya naturaleza determine que sus socios o partícipes
resulten adjudicatarios serán adjudicadas por la Administra-
ción conforme a lo establecido para la adjudicación de vi-
viendas de promoción pública en los términos establecidos
reglamentariamente.

b) Las viviendas protegidas de promoción privada pro-
movidas por cooperativas u otras personas jurídicas cuya na-
turaleza determine que sus socios o partícipes resulten adju-
dicatarios se someterán al régimen específico de control
económico, administrativo y de adjudicación que establezca
el Gobierno de Aragón conforme a los principios de publici-
dad y objetividad. En todo caso, cuando se trate de promo-
ción privada concertada dichas entidades deberán aportar el
listado provisional de adjudicatarios de las viviendas, que de-
berán estar inscritos en el Registro como solicitantes de vi-
vienda protegida en la correspondiente modalidad de de-
manda, conforme a lo que señalen el pliego y el acuerdo de
adjudicación.

c) Las restantes viviendas protegidas de promoción pri-
vada cuya adjudicación no corresponda a la Administración
se adjudicarán respetando los principios que se establezcan
reglamentariamente entre quienes estén inscritos en el Regis-
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tro como solicitantes de vivienda protegida en la correspon-
diente modalidad de demanda con la antelación mínima que
se señale respecto de la propuesta de adjudicación provisio-
nal. En todo caso, las entidades promotoras deberán aportar
el listado provisional de adjudicatarios de las viviendas con
antelación no inferior a tres meses respecto a su solicitud de
calificación definitiva.

4. Los contratos a los que se refiere este artículo deberán
contener las cláusulas de inserción obligatoria que se esta-
blezcan reglamentariamente.

5. El Gobierno establecerá las garantías adecuadas de
solvencia de quienes resulten adjudicatarios de viviendas
protegidas conforme a lo establecido en este artículo. Cuan-
do la adjudicación corresponde a la Administración podrán
preverse garantías específicas que correspondería prestar a la
Administración adjudicante cuya ejecución conllevaría, en
todo caso, la resolución de la adjudicación y del contrato de
compraventa en el que habría de incluirse esta circunstancia
como condición resolutoria.

CAPÍTULO IV
REGISTRO DE SOLICITANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA

Y COMISIÓN DE RECLAMACIONES

Artículo 8.— Registro de Solicitantes de Vivienda Pro-
tegida de Aragón.

1. La inscripción y verificación del cumplimiento de los
requisitos de adjudicación de viviendas protegidas de promo-
ción pública o privada corresponderá a la Administración au-
tonómica, que llevará a través de la Dirección General com-
petente en materia de vivienda y los Servicios Provinciales el
Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida de Aragón.

2. Toda unidad de convivencia interesada en acceder a vi-
viendas protegidas, independientemente de su composición,
deberá inscribirse como tal en el Registro de Solicitantes de
Vivienda Protegida de Aragón. Conforme a lo que se esta-
blezca reglamentariamente constituirán unidad de conviven-
cia aquellos grupos de personas físicas que acrediten convi-
vir efectivamente en un mismo domicilio, se comprometan a
hacerlo en plazo determinado o que, estando afectados por
presunción de convivencia, no acrediten a juicio de la Admi-
nistración su inexistencia.

3. Se establecerán reglamentariamente los procedimien-
tos para la inscripción, modificación y cancelación de los da-
tos del Registro. Para ser inscrito en el Registro, el solicitan-
te deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Alguno de los futuros titulares de la vivienda protegi-
da habrá de residir en un municipio de Aragón y acreditarlo
mediante el correspondiente certificado de empadronamien-
to en el que conste la fecha de antigüedad, sin perjuicio de lo
establecido en la normativa reguladora de las comunidades
aragonesas en el exterior.

b) Tener necesidad de vivienda. No existirá necesidad de
vivienda cuando alguno de los miembros de la unidad de
convivencia tenga a su disposición una vivienda adecuada
para dicha unidad en propiedad, nuda propiedad, derecho de
superficie o usufructo en la fecha de solicitud de la inscrip-
ción en el Registro. El Gobierno establecerá los supuestos en
los que la vivienda no resulta adecuada para la unidad de
convivencia o se presume que no está a su disposición.

4. Las solicitudes de inscripción en el Registro de Soli-
citantes de Vivienda Protegida de Aragón se presentarán
debidamente cumplimentadas en el modelo oficial que se fa-
cilitará por el Departamento competente en materia de vi-
vienda del Gobierno de Aragón, así como por las entidades
colaboradoras, junto con la documentación exigida en cada
caso, indicando necesariamente el área geográfica definida
por la normativa reguladora del Registro en la que se desee
optar a la adjudicación de vivienda protegida. La adjudica-
ción pública de viviendas protegidas de promoción privada
tendrá lugar entre quienes estén inscritos como solicitantes
de vivienda protegida en la correspondiente modalidad de
demanda con la antelación mínima que se señale reglamen-
tariamente respecto del inicio del procedimiento de adju-
dicación o, cuando la adjudicación no corresponda a la Ad-
ministración, a la fecha en que se someta a autorización
administrativa el listado provisional de adjudicatarios.

5. En las promociones de vivienda protegida en las que la
adjudicación no corresponda a la Administración de la Co-
munidad Autónoma, la entidad pública promotora o el pro-
motor privado, incluidas las cooperativas de viviendas, co-
munidades de bienes u otras entidades o personas jurídicas
cuya naturaleza determine que sus partícipes o socios resul-
ten adjudicatarios de las viviendas, o sus entidades gestoras,
deberán comunicar al Registro de Solicitantes de Vivienda
Protegida en el plazo que resulte aplicable en cada caso el lis-
tado provisional de adjudicatarios incrementado con un mí-
nimo de un veinte por ciento de reservas, que sólo podrá ele-
varse a definitivo previa resolución de la Dirección General
competente en materia de vivienda. Dicha Resolución com-
portará la baja registral de los adjudicatarios como solicitan-
tes, sin perjuicio de su constancia como adjudicatarios. Los
adjudicatarios definitivos sólo podrán ser sustituidos, me-
diando renuncia expresa, por el nuevo adjudicatario que, de
conformidad con el listado de reservas, señale la Adminis-
tración.

Artículo 9.— Sustitución del recurso de alzada en rela-
ción con las viviendas protegidas de Aragón.

1. El recurso de alzada contra los actos de los órganos
que tengan atribuida la competencia en relación con el Re-
gistro de Solicitantes de Viviendas Protegidas de Aragón y la
adjudicación de las viviendas protegidas de Aragón, cuando
corresponda a la Administración autonómica, queda sustitui-
do por la reclamación o impugnación ante la Comisión de
Reclamaciones sobre Vivienda Protegida cuya composición
y régimen jurídico se regula en este artículo.

2. La Comisión se compondrá de un Presidente, que ten-
drá voto de calidad, seis vocales y un Secretario, que actuará
con voz y sin voto. El Presidente y cada uno de los vocales
contarán con un suplente.

3. El titular del Departamento competente en materia de
vivienda nombrará al Presidente de la Comisión y su suplen-
te, que serán Directores Generales o asimilados de dicho De-
partamento.

4. Los seis vocales y sus correspondientes suplentes se-
rán nombrados por el titular del Departamento competente
en materia de vivienda. Estos nombramientos deberán reali-
zarse del siguiente modo:

a) Un funcionario de los cuerpos docentes universitarios,
un funcionario del área de vivienda en servicio activo de
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cuerpos correspondientes al grupo A y un experto en mate-
ria de vivienda, todos ellos designados por el titular del
Departamento competente en materia de vivienda.

b) Tres expertos en materia de vivienda designados por el
titular del Departamento competente en materia de vivienda,
el primero a propuesta de las asociaciones de consumidores,
el segundo de las organizaciones de cooperativas de vivien-
das y el tercero de las organizaciones empresariales de la
promoción de viviendas.

5. El Secretario será nombrado por el titular del Depar-
tamento competente en materia de vivienda entre funciona-
rios de carrera de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de cuerpos correspondientes al grupo A.

6. Las unidades administrativas correspondientes del De-
partamento competente en materia de vivienda informarán
las reclamaciones o impugnaciones que haya de conocer la
Comisión de Reclamaciones sobre Vivienda Protegida, que
podrán interponerse en el plazo de un mes desde las fechas
de notificación de las resoluciones sobre gestión del Registro
o de publicación que señale la resolución que dé inicio al co-
rrespondiente procedimiento de adjudicación de los listados
de posibles adjudicatarios o de quienes resulten serlo como
consecuencia de dicho procedimiento. La interposición de
recursos ante la Comisión de Reclamaciones no suspenderá
la eficacia de las resoluciones impugnadas. Las resoluciones
de la Comisión de Reclamaciones pondrán fin a la vía admi-
nistrativa conforme a lo establecido en la normativa básica
de régimen jurídico de las Administraciones públicas.

7. Reglamentariamente se establecerán los derechos eco-
nómicos y el régimen de funcionamiento de la Comisión de
Reclamaciones sobre Vivienda Protegida.

TÍTULO SEGUNDO
LIMITACIONES AL PODER DE DISPOSICIÓN

Y DERECHOS DE ADQUISICIÓN

PREFERENTE SOBRE VIVIENDAS PROTEGIDAS

Artículo 10.— Limitaciones al poder de disposición de
viviendas protegidas de promoción pública.

1. El primer adjudicatario o adquirente posterior de vi-
viendas nuevas o rehabilitadas de promoción pública, en tan-
to se mantenga el régimen de protección, únicamente podrá
transmitir inter vivos la vivienda a favor de la Administra-
ción promotora por un precio máximo igual al vigente para
las viviendas protegidas de análoga tipología en la fecha en
que tenga lugar el contrato de compraventa, salvo que, con-
forme a la normativa sobre financiación de actuaciones pro-
tegibles fuese de aplicación otro precio máximo diferente.

2. Una vez le haya sido ofrecida la vivienda, la Adminis-
tración promotora podrá renunciar a su derecho a adquirirla
en el plazo de un mes. En tal caso, el titular, siempre por pre-
cio no superior al máximo aplicable conforme al apartado
anterior, podrá enajenar la vivienda, con autorización expre-
sa de la Administración promotora, que se entenderá emitida
cuando no haya sido notificada en el plazo de un mes desde
la solicitud, a favor de personas que acrediten el cumpli-
miento de los requisitos aplicables para acceder a viviendas
de promoción pública.

3. Las reglas establecidas en los dos apartados preceden-
tes se aplicarán igualmente en segunda y ulteriores transmi-

siones, cuando la Administración promotora no adquiera la
vivienda en la primera o sucesivas transmisiones. El derecho
preferente de la misma a adquirir la vivienda en las condi-
ciones establecidas en el apartado primero de este artículo
subsistirá durante el plazo señalado en el mismo indepen-
dientemente de las transmisiones que se realicen durante di-
cho periodo.

4. La falta de respuesta de la Administración en los pla-
zos establecidos para ejercer su derecho de adquisición pre-
ferente implicará la renuncia a su ejercicio.

Artículo 11.— Opción de compra sobre viviendas prote-
gidas de promoción privada.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad
Autónoma y al Ayuntamiento donde radiquen viviendas pro-
tegidas de promoción privada, por este orden, el derecho de
opción de compra sobre las mismas.

2. Las entidades promotoras de viviendas protegidas,
cualquiera que sea su naturaleza, al solicitar la calificación
provisional, presentarán simultáneamente a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma y al Ayuntamiento corres-
pondiente la oferta de venta a fin de que, en el plazo de un
mes desde la calificación provisional, puedan ejercer el de-
recho de opción de compra en las condiciones establecidas
en función de la modalidad de protección.

3. Transcurrido dicho plazo sin que ninguna de las dos
Administraciones notifique su voluntad de ejercer su dere-
cho, el promotor podrá vender a terceros conforme al régi-
men que resulte de aplicación.

Artículo 12.— Derecho de tanteo sobre viviendas prote-
gidas de promoción privada.

1. El adquirente de viviendas protegidas de promoción
privada podrá transmitirlas conforme a la normativa y pre-
cios máximos que resulten de aplicación respetando, en todo
caso, el derecho de tanteo que, de acuerdo con lo establecido
en los apartados siguientes de este artículo, corresponde, por
este orden, a la Administración de la Comunidad Autónoma
y al Ayuntamiento donde radiquen, en tanto se mantenga el
régimen de protección.

2. El tanteo se ejercerá por un precio máximo igual al vi-
gente para las viviendas protegidas de análoga tipología en la
fecha en que tenga lugar el contrato de compraventa, salvo
que, conforme a la normativa sobre financiación de actua-
ciones protegibles fuese de aplicación otro precio máximo
diferente.

3. Con objeto de hacer posible el ejercicio del derecho de
tanteo, los propietarios de las viviendas sujetas al mismo de-
berán comunicar simultáneamente a la Administración de la
Comunidad Autónoma y al Ayuntamiento correspondiente la
decisión de enajenarlas, el precio y la forma de pago pacta-
dos y las restantes condiciones esenciales de la transmisión.

4. Transcurrido el plazo de un mes sin que ninguna de las
dos Administraciones notifique su voluntad de ejercer su de-
recho, el propietario podrá vender a terceros conforme al
régimen que resulte de aplicación. En todo caso, si la trans-
misión no tiene lugar dentro de los dos meses siguientes al
anterior contado desde la comunicación, se entenderá reali-
zada sin ésta y, en consecuencia, subsistente el derecho de re-
tracto establecido en el artículo siguiente de esta Ley.
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Artículo 13.— Derecho de retracto.
1. La Administración tendrá derecho de retracto, en tan-

to se mantenga el régimen de protección, respecto de las vi-
viendas que sean transmitidas infringiendo lo establecido en
los artículos anteriores y, en particular, cuando no tengan lu-
gar el ofrecimiento o se haya denegado la autorización de
venta de la vivienda de promoción pública o las comunica-
ciones previstas en los dos artículos anteriores, cuando sean
éstas defectuosas, cuando la transmisión se efectúe en condi-
ciones diferentes a las comunicadas, antes de la caducidad
del derecho de tanteo o finados los efectos habilitantes de la
comunicación realizada sin el ejercicio del mismo.

2. El retracto podrá ejercerse en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente a aquél en que el transmitente co-
munique a la Administración de la Comunidad Autónoma y
el Ayuntamiento la realización de la transmisión, el precio y
la forma de pago pactados y las restantes condiciones esen-
ciales de la misma. En el caso de que no tenga lugar dicha
comunicación el plazo de ejercicio del derecho de retracto se
computará desde que la Administración tenga conocimiento
por cualquier medio de la transmisión realizada.

3. El retracto se ejercerá, como máximo, por el precio
máximo legalmente aplicable conforme a lo establecido en
los artículos anteriores actualizado en la forma prevista en
los mismos.

Artículo 14.— Elevación a escritura pública, inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad y otras garantías.

1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad exigirán
para autorizar o inscribir, respectivamente, escrituras que do-
cumenten la transmisión de viviendas sujetas a lo estableci-
do en este Título, que se acredite por el transmitente la co-
municación a la Administración de la oferta de venta, de su
intención de transmitir, del otorgamiento de la autorización
administrativa para transmitir a terceros viviendas de promo-
ción pública o de la comunicación de la realización de la
transmisión, que deberán testimoniarse en las correspon-
dientes escrituras.

2. La Dirección General competente en materia de tribu-
tos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con
objeto de facilitar el control de las transmisiones sujetas a
esta Ley, comunicará a la Dirección General competente en
materia de vivienda, con periodicidad no inferior a seis me-
ses, las viviendas cuya transmisión le conste durante el pe-
riodo correspondiente.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma lleva-
rá, a través de la Dirección General competente en materia de
vivienda, un Registro administrativo de las transmisiones y
comunicaciones previstas en este Título, cuya organización y
funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

TÍTULO TERCERO
INSPECCIÓN DE VIVIENDA, PROTECCIÓN

Y RESTAURACIÓN

DE LA LEGALIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I
INSPECCIÓN DE VIVIENDA

Artículo 15.— Competencias.
Corresponde al Departamento competente en materia de

vivienda de la Administración de la Comunidad Autónoma

la investigación y comprobación del cumplimiento de la nor-
mativa sobre políticas públicas de suelo y vivienda conforme
a lo establecido en esta Ley.

Artículo 16.— Facultades.
1. Los inspectores de vivienda tienen la condición de

agentes de la autoridad, pueden solicitar el apoyo necesario
de cualquier otra autoridad en su correspondiente ámbito
competencial, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado y de las Policías Locales y están auto-
rizados para entrar y permanecer libremente y en cualquier
momento en viviendas, fincas, construcciones y demás luga-
res sujetos a su actuación inspectora. Cuando para el ejerci-
cio de esas funciones inspectoras fuera precisa la entrada en
un domicilio, se solicitará la oportuna autorización judicial.
Cuando sea precisa la autorización judicial, en la solicitud de
autorización se deberá identificar de la forma más precisa
posible el local o recinto que se pretenda inspeccionar, justi-
ficando los indicios que hagan sospechar de la comisión de
una infracción administrativa e identificando al funcionario
que dirigirá la inspección así como el número de personas
que hayan de acompañarle. Una vez realizada la inspección,
se levantará acta de las actuaciones realizadas y se elevará
copia auténtica al órgano judicial que haya otorgado la auto-
rización de la entrada.

2. Los inspectores de vivienda podrán recabar la exhibi-
ción de la documentación relevante para el adecuado ejerci-
cio de la función inspectora obrante en poder del interesado
o de cualquier organismo público o privado. Los titulares,
representantes legales o encargados de las fincas, construc-
ciones y demás lugares sujetos a la actividad inspectora
están obligados a facilitar a los inspectores de vivienda el
examen de las dependencias y el análisis de cualquier docu-
mento relativos a la acción inspectora.

3. Se considerará obstrucción de la actividad de inspec-
ción, realizando el inspector la oportuna advertencia indi-
cando las posibles consecuencias legales y procediendo, si es
preciso, al levantamiento del acta correspondiente:

a) La negativa injustificada a permitir el acceso a un ins-
pector debidamente acreditado, salvo en los casos en que sea
exigible la autorización judicial y no se haya obtenido ésta.

b) La negativa a efectuar la exhibición de la documenta-
ción a que se refiere el apartado anterior.

c) La incomparecencia en el lugar y fecha señalado por la
inspección a efectos de la acción inspectora.

4. Las actas y diligencias extendidas por los inspectores
de vivienda tienen la naturaleza de documentos públicos y
constituyen prueba de los hechos que motiven su formaliza-
ción, salvo que se acredite lo contrario. A efectos de la fe pú-
blica a que se refiere este apartado, se entiende por inspector
de vivienda el funcionario público o persona al servicio de la
Administración cuya relación contractual comporte simila-
res garantías de imparcialidad y cualificación, que tenga en-
tre sus funciones la realización de labores de inspección de
vivienda.

5. En las actas de inspección habrán de incluirse, como
mínimo, el lugar, fecha y hora de la inspección, las circuns-
tancias en las que se realizó la observación de las presuntas
infracciones, la identidad del funcionario o funcionarios o
personal al servicio de la Administración que participaron en
la inspección y cualesquiera otras circunstancias fácticas que,
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a juicio del inspector, resulten relevantes, incluida, en su caso,
la identificación de las personas presentes. Podrán incluirse
también, a criterio del inspector, la calificación jurídica pro-
visional de la o las posibles infracciones, con indicación del
precepto legal o reglamentario presuntamente infringido y la
propuesta de medidas provisionales o definitivas que fuesen
convenientes para la protección de la legalidad.

6. Las actas que carezcan de un requisito formal relevan-
te conforme a la legislación del procedimiento administrativo
común o no procedan de un inspector de vivienda o funcio-
nario dotado de fe pública se considerarán como denuncias y
darán lugar a las actuaciones correspondientes.

Artículo 17.— Funciones.
1. Corresponde a los inspectores de vivienda el ejercicio

de las siguientes funciones:
a) La investigación y comprobación del cumplimiento de

esta Ley, sus disposiciones de desarrollo y, en general, de la
normativa sobre vivienda protegida que resulte aplicable en
la Comunidad Autónoma de Aragón, practicando cuantas
mediciones y pruebas sean necesarias a tal fin.

b) La propuesta de adopción de medidas provisionales y
definitivas para asegurar el cumplimiento de la legislación
vigente, incluidas las de protección y restauración de la le-
galidad.

c) La propuesta de incoación de los expedientes sancio-
nadores y medidas de protección y restablecimiento de la le-
galidad que procedan.

d) La propuesta de ejercicio del derecho de retracto cuan-
do a su juicio proceda, cuantificando el precio máximo le-
galmente exigible o el inferior que hubiere de satisfacer la
Administración titular del mismo.

2. Las funciones inspectoras no podrán comportar ningu-
na disminución de las obligaciones que correspondan a los
interesados conforme a la legislación vigente.

CAPÍTULO II
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD

Artículo 18.— Protección de la legalidad.
1. Con independencia de las sanciones correspondientes,

la Administración impondrá las obligaciones que procedan
para garantizar la protección de la legalidad y la restauración
del orden jurídico perturbado, la exigencia de las responsa-
bilidades civiles, penales o disciplinarias a que pudiere haber
lugar y, en su caso, las pertinentes para la indemnización de
los daños y la reparación de los perjuicios.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá
adoptar para la protección de la legalidad las medidas de sus-
pensión temporal o definitiva de actos, usos o actividades,
prestación de fianzas, paralización de obras, precinto o reti-
rada de materiales o maquinaria del lugar en el que hayan de
ser utilizados o suspensión de suministros de energía, agua,
gas y telefonía en relación con cualesquiera actuaciones,
omisiones o usos en curso de ejecución que, requiriendo
autorización de los órganos competentes en materia de vi-
vienda, estén realizándose sin ella o contra sus determina-
ciones o cuando, contando con autorización, sea esta ilegal.
La competencia para la adopción de tales medidas, que serán
notificadas al interesado y no estarán sometidas a procedi-
miento contradictorio, sin perjuicio de los recursos adminis-

trativos que procedan, corresponde a los órganos autonómi-
cos competentes en relación con los actos autonómicos que
hayan dictado o les competa dictar. Cuando la actuación,
omisión o uso fuese susceptible de legalización, el órgano
que adopte la medida de protección de la legalidad requerirá
al interesado para que, en el plazo de un mes, solicite la au-
torización pertinente o su modificación. En caso de no pro-
ceder la legalización, el órgano competente podrá adoptar las
medidas definitivas que procedan para restaurar el orden ju-
rídico perturbado.

3. El mismo régimen se aplicará cuando se trate de ac-
tuaciones, omisiones o usos concluidos que, requiriendo au-
torización de los órganos competentes en materia de vivien-
da, estén realizándose sin ella o contra sus determinaciones
o cuando, contando con autorización, sea esta ilegal siempre
que no haya transcurrido el plazo de prescripción de la in-
fracción. El mero transcurso del plazo para la adopción de
las medidas de protección y restauración de la legalidad in-
fringida no conllevará la legalización de las obras que pudie-
ran haberse realizado.

4. Cuando las actuaciones, omisiones o usos a los que se
refieren los dos apartados precedentes contasen con autori-
zación y fuere ésta ilegal, el órgano competente dispondrá la
suspensión de sus efectos, si estuviesen en curso de ejecu-
ción, o su revisión, todo ello conforme a lo establecido en la
vigente normativa de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y de la jurisdicción contencioso-administrativa.
Las medidas adoptadas se mantendrán hasta que se dicte sen-
tencia, procediéndose a partir de tal momento conforme a lo
acordado en la misma. En ningún caso habrá lugar a indem-
nización como consecuencia de la anulación de las autoriza-
ciones a las que se refiere este apartado si existe dolo, culpa
o negligencia graves imputables al perjudicado.

5. Para la efectividad de las medidas adoptadas conforme
a este artículo el órgano competente interesará, cuando sea
necesaria, la colaboración de la fuerza pública. Finalizado el
plazo determinado por la Administración para la ejecución
de las medidas adoptadas sin que el interesado la haya lleva-
do a efecto, se procederá a su ejecución forzosa mediante
apremio sobre el patrimonio o la imposición de multas coer-
citivas en la forma establecida en el artículo 33 de esta Ley .

CAPÍTULO III
RÉGIMEN SANCIONADOR

Sección primera
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y RESPONSABILIDAD

Artículo 19.— Principios generales.
1. Son infracciones las acciones y omisiones, dolosas o

culposas, que estén tipificadas y sancionadas como tales en
esta Ley.

2. Sólo podrán ser sancionadas las infracciones consu-
madas.

Artículo 20.— Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta Ley se clasifican

en leves, graves y muy graves.
2. Constituyen infracciones administrativas leves:
a) La inexistencia de la placa exigible en los inmuebles

resultantes de la ejecución de actuaciones protegidas.
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b) Facilitar la ocupación u ocupar las viviendas, una vez
concluidas, antes de que se cumplan los requisitos estableci-
dos para ello, salvo que sea constitutiva de infracción grave
o muy grave.

c) La transmisión de viviendas de promoción pública a
terceros sin cumplir los requisitos exigidos cuando se realice
a favor de persona que cumpla los requisitos de acceso a vi-
viendas de promoción pública y dentro del precio máximo
legalmente exigible.

d) La omisión de las comunicaciones exigidas por la le-
gislación vigente para facilitar el ejercicio por la Administra-
ción de los derechos de opción de compra, tanteo y retracto
cuando se consume la transmisión a favor de persona que
cumpla los requisitos de acceso a la categoría de viviendas
correspondiente y dentro del precio máximo legalmente exi-
gible.

e) El incumplimiento de las obligaciones de gestión, con-
servación y mantenimiento de las viviendas cuando no haya
mediado requerimiento.

f) La transmisión de viviendas protegidas de promoción
privada sin la previa autorización administrativa a favor de
persona que cumpla los requisitos de acceso a la categoría de
viviendas correspondiente salvo que constituya infracción
muy grave.

g) El incumplimiento injustificado por las empresas su-
ministradoras de sus obligaciones de suspender los suminis-
tros, conforme a lo establecido en esta Ley. Se entenderán
incumplidas tales obligaciones cuando se contraten definiti-
vamente los suministros o se eleve a definitiva su contrata-
ción provisional sin que conste la emisión de la certificación
técnica acreditativa de la finalización de las obras.

h) No incluir en los contratos las cláusulas de inserción
obligatoria.

i) Falsear los datos exigidos para ser inscrito en el Regis-
tro de Solicitantes de Vivienda Protegida de Aragón.

3. Constituyen infracciones administrativas graves:
a) El incumplimiento de las condiciones señaladas en las

resoluciones de calificación provisional o definitiva de ac-
tuación protegida, salvo que sea constitutivo de infracción
muy grave.

b) La realización de cualesquiera obras que modifiquen o
no se encuentren previstas en el proyecto aprobado, previas
o posteriores a la calificación definitiva de protección, sin
autorización previa del órgano competente cuando sea pre-
ceptiva.

c) La alteración del régimen de uso de las viviendas pro-
tegidas establecido en la calificación definitiva de protección.

d) El incumplimiento por el propietario de las normas o
plazos sobre cesión de viviendas protegidas, salvo que cons-
tituya infracción muy grave.

e) El incumplimiento por el promotor o propietario del
deber de facilitar a adquirentes, inquilinos o quienes ocupen
las viviendas en régimen de acceso diferido a la propiedad la
documentación exigible.

f) La utilización de más de una vivienda protegida sin la
pertinente autorización administrativa.

g) No desocupar las viviendas de promoción pública
cuando proceda habiendo sido requerido para ello.

h) El incumplimiento de las obligaciones de gestión, con-
servación y mantenimiento de las viviendas habiendo sido
requerido para ello.

i) No contratar los seguros obligatorios.
j) La transmisión de viviendas de promoción pública a

terceros sin cumplir los requisitos exigidos cuando se realice
a favor de persona que no cumpla los requisitos de acceso a
viviendas de promoción pública y dentro del precio máximo
legalmente exigible.

k) La omisión de las comunicaciones exigidas por la le-
gislación vigente para facilitar el ejercicio por la Adminis-
tración de los derechos de opción de compra, tanteo y re-
tracto cuando se consume la transmisión a favor de persona
que no cumpla los requisitos de acceso a la categoría de vi-
viendas correspondiente y dentro del precio máximo legal-
mente exigible.

l) La obstrucción o falta de la debida colaboración con la
inspección de vivienda en ejercicio de sus funciones.

m) La publicidad engañosa sobre vivienda protegida. Se
entenderá como tal en todo caso la oferta de venta o arren-
damiento de viviendas sujetas a lo establecido en esta Ley
por precio o renta superior a los legalmente establecidos.

n) Falsear los datos exigidos para acceder a una vivienda
protegida o para obtener la financiación cualificada.

ñ) No destinar las viviendas a domicilio habitual y per-
manente en el plazo legalmente establecido desde su entrega
o, de manera sobrevenida, por periodo superior a tres meses.

o) Destinar las viviendas a usos distintos del de domici-
lio habitual y permanente sin disponer de autorización.

p) La infracción del régimen de uso o disposición de los
inmuebles no sujetos a protección resultantes de actuaciones
protegidas de vivienda y suelo.

q) Incumplir los principios o trámites esenciales en la ad-
judicación de viviendas protegidas de promoción privada que
no corresponda a la Administración.

r) La transmisión de viviendas protegidas de promoción
privada sin la previa autorización administrativa a favor de
persona que no cumpla los requisitos de acceso a la catego-
ría de viviendas correspondiente salvo que constituya infrac-
ción muy grave.

s) Incumplir la obligación de formalizar la compraventa
de viviendas protegidas o sus anejos en escritura pública.

4. Constituyen infracciones administrativas muy graves:
a) Destinar los préstamos, subvenciones y demás ayudas

a finalidades diferentes de las que han motivado su otorga-
miento.

b) Dar un destino al suelo urbanizado cedido por cual-
quier título por la Administración pública distinto al deter-
minado en el acuerdo de cesión o en la normativa que la
regule.

c) La percepción de cualquier sobreprecio, sobrerrenta,
prima o cantidad prohibida o que exceda de las máximas es-
tablecidas conforme a esta Ley y sus disposiciones de desa-
rrollo.

d) La gestión de las comunidades de bienes, las coopera-
tivas de viviendas o de entidades o personas jurídicas cuya
naturaleza determine que sus socios o partícipes resulten ad-
judicatarios de las viviendas que genere sobrecoste para los
comuneros, cooperativistas, socios o partícipes con respecto
a los costes máximos y en los supuestos de responsabilidad
de los gestores establecidos conforme a esta Ley.

e) La transmisión de viviendas de promoción pública a
terceros sin cumplir los requisitos exigidos por precio supe-
rior al máximo legalmente exigible.
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f) La omisión las comunicaciones exigidas por la legisla-
ción vigente para facilitar el ejercicio por la Administración
de los derechos de opción de compra y tanteo y retracto
cuando se consume la transmisión superando el precio máxi-
mo legalmente exigible.

g) Falsear los datos en los documentos y certificaciones
expedidos por los promotores o por la Dirección facultativa
de las obras de urbanización o edificación.

h) El incumplimiento de la normativa técnica de edifica-
ción para las diferentes modalidades de vivienda protegida o,
en general, cualesquiera acciones u omisiones por parte de
promotores o constructores que diesen lugar a que la obra no
se ejecute conforme a las condiciones de calidad previstas en
el proyecto como consecuencia de no utilizar los elementos
de fabricación o construcción idóneos.

i) No comunicar a la Administración los listados provi-
sionales de adjudicatarios cuando así proceda conforme a
esta Ley.

j) Celebrar contratos de compraventa o arrendamiento de
viviendas protegidas sin previa resolución administrativa que
comporte el carácter definitivo de la adjudicación.

k) La transmisión de viviendas protegidas de promoción
privada sin la previa autorización administrativa por precio
superior al máximo legalmente exigible.

Artículo 21.— Prescripción de infracciones.
1. El plazo de prescripción para las infracciones leves

será de un año; para las graves, de tres años, y para las muy
graves, de seis años.

2. El plazo se computará desde la fecha en que se hubie-
ran cometido los hechos o, si ésta fuere desconocida, desde la
fecha en que hubiera podido incoarse el procedimiento san-
cionador. Se entenderá que puede incoarse el procedimiento
sancionador cuando aparezcan signos externos que permitan
conocer los hechos constitutivos de la infracción. Cuando de
las actuaciones previas se concluya que ha prescrito la in-
fracción, el órgano competente acordará la no procedencia de
iniciar el procedimiento sancionador. Igualmente, si en la tra-
mitación del expediente se advirtiera la prescripción de la in-
fracción se resolverá la conclusión del mismo con archivo de
las actuaciones.

3. En las infracciones derivadas de una actividad conti-
nuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de
la actividad o la del último acto con el que la infracción se
consuma.

4. La entrega de copia del acta levantada en el curso de la
actividad de inspección a alguna de las personas presentes,
debidamente identificada, en el lugar en que ésta se realice o
la negativa de las personas presentes en el lugar de la ins-
pección a recibir la copia de la misma, a identificarse o a am-
bas cosas, surtirán el efecto de interrumpir la prescripción de
las posibles infracciones, lo que se hará constar expresamen-
te en el acta, siempre que en ella figure la identificación del
inspector, los hechos observados presuntamente constituti-
vos de infracción y una calificación jurídica provisional de
los mismos y el procedimiento sancionador se inicie formal-
mente en el plazo máximo de tres meses si la Administración
pública competente para ello es la misma que realizó la ins-
pección o en el de cinco meses si son Administraciones dis-
tintas.

Artículo 22.— Responsabilidad.
1. La responsabilidad por las infracciones administrativas

recaerá directamente en el autor del hecho tipificado como
infracción cuando exista dolo o culpa.

2. Serán responsables de las infracciones tipificadas en
esta Ley los promotores de vivienda y suelo en sus diferen-
tes modalidades, los adjudicatarios de viviendas protegidas,
ocupantes y, en general, los beneficiarios de financiación
cualificada en forma de préstamos, subvenciones y demás
ayudas o cualesquiera otras medidas de fomento en materia
de vivienda, así como los agentes de intermediación en la
venta o arrendamiento de viviendas sujetas a lo establecido
en esta Ley.

3. Serán igualmente responsables los gestores de comu-
nidades de bienes, cooperativas de viviendas protegidas o en-
tidades o personas jurídicas cuya naturaleza determine que
sus socios o partícipes resulten adjudicatarios de las vivien-
das, cuando hayan actuado en ausencia o en contra de acuer-
dos adoptados por los órganos de gobierno de la correspon-
diente entidad o, en todo caso, sin estar habilitados para ello.
No obstante, cuando quien haya transmitido el suelo sobre el
que haya de desarrollarse la promoción a una comunidad de
bienes, cooperativa de viviendas protegidas o entidad o per-
sona jurídica cuya naturaleza determine que sus socios o par-
tícipes resulten adjudicatarios de las viviendas ejerza, por sí
mismo o a través de entidad interpuesta de la que sea socio,
accionista, apoderado en cualquier forma o miembro de los
órganos de gobierno o administración, la gestión de la pro-
moción por encargo de dichas entidades realizado en el mis-
mo negocio jurídico de enajenación del suelo o en otros an-
teriores o sucesivos, será en todo caso responsable por la
comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley.

4. Las personas jurídicas serán sancionadas por las in-
fracciones cometidas por sus órganos o agentes y asumirán
solidariamente el coste de las medidas de reparación de la le-
galidad vulnerada y del beneficio derivado de la comisión de
la infracción, sin perjuicio de las indemnizaciones por daños
y perjuicios a terceros a que haya lugar.

Artículo 23.— Circunstancias que afectan a la culpabi-
lidad.

1. Son circunstancias que agravan la responsabilidad de
los culpables las siguientes:

a) El haberse prevalido, para cometerla, de la titularidad
de un oficio o cargo público, salvo que el hecho constitutivo
de la infracción haya sido realizado, precisamente, en el ejer-
cicio del deber funcional propio del cargo u oficio.

b) La utilización de cualquier tipo de violencia o forma
de coacción sobre la autoridad o funcionario público encar-
gado del cumplimiento de esta Ley, o mediante soborno.

c) El haberla cometido alterando los supuestos de hecho
que presuntamente legitimaren la actuación, o mediante fal-
sificación de los documentos en que se acreditare el funda-
mento legal de la actuación.

d) El realizarla aprovechándose o explotando en su bene-
ficio una grave necesidad pública o del particular o particu-
lares que resultaren perjudicados.

e) No acatar las medidas provisionales o definitivas
adoptadas por cualquiera de los órganos competentes en la
materia.

f) La reiteración y la reincidencia.
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g) El realizarla sin contar con proyecto técnico y direc-
ción de técnico competente, cuando sean preceptivos, con
riesgo para la vida de las personas o para bienes de tercero.

2. Son circunstancias cuya concurrencia atenúa la res-
ponsabilidad de los culpables las siguientes:

a) El no haber tenido intención de causar un daño tan gra-
ve a los intereses públicos o privados afectados por el hecho
ilegal.

b) El haber procedido el culpable a reparar o disminuir el
daño causado, antes de la iniciación de las actuaciones san-
cionadoras o de adopción de medidas de restitución de la le-
galidad infringida.

c) El cumplimiento voluntario de las medidas de restitu-
ción de la legalidad.

3. Son circunstancias que, según cada caso, pueden ate-
nuar o agravar la responsabilidad las siguientes:

a) El mayor o menor conocimiento técnico de los porme-
nores de la actuación, de acuerdo con la profesión o activi-
dad habitual del culpable.

b) El mayor o menor beneficio obtenido de la infracción
o, en su caso, el haberla realizado sin consideración ninguna
al posible beneficio económico que de la misma se derivare.

c) La mayor o menor magnitud física del daño producido.
d) La mayor o menor dificultad técnica para restaurar la

legalidad infringida.

Artículo 24.— Concurrencia de infracciones.
1. En el caso de que, en aplicación de esta Ley, se instru-

yera expediente sancionador por dos o más infracciones tipi-
ficadas entre las que exista conexión de causa a efecto, se
impondrá una sola sanción y será la correspondiente a las ac-
tuaciones que supongan el resultado final perseguido, en su
cuantía máxima.

2. En los demás casos, a los responsables de dos o más
infracciones se les impondrán las multas correspondientes a
cada una de las diversas infracciones cometidas.

Sección segunda
SANCIONES

Artículo 25.— Tipificación e individualidad de san-
ciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta Ley, acreditada la
culpabilidad y previa instrucción del oportuno expediente
administrativo serán objeto de sanción administrativa, sin
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro
orden que puedan concurrir.

2. Las sanciones que se impongan a los distintos sujetos
por una misma infracción tendrán entre sí carácter indepen-
diente.

3. Las infracciones tipificadas en esta Ley darán lugar a
la imposición de las siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves con multa de 150 a 3.000 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 3.001 a 30.000

euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 30.001 a

300.000 euros.
4. El Gobierno de Aragón podrá revisar y actualizar la

cuantía de las multas establecidas en este artículo conforme
al índice de precios al consumo del Instituto Nacional de
Estadística, o el que lo sustituya.

Artículo 26.— Graduación de sanciones.
1. La cuantía de la multa habrá de ser proporcionada a la

gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, justifi-
cándola en atención a las circunstancias modificativas de la
responsabilidad que concurran.

2. Cuando en el hecho concurran una o varias circuns-
tancias agravantes, la cuantía de la multa no podrá ser infe-
rior a la mitad de la prevista en esta Ley.

3. Cuando en el hecho concurran una o varias circuns-
tancias atenuantes, la cuantía de la multa no podrá superar la
mitad de la prevista en esta Ley.

4. Cuando concurriesen circunstancias atenuantes y agra-
vantes, éstas se compensarán de forma racional para la de-
terminación de la sanción, ponderando razonadamente la
trascendencia de unas y otras.

5. Cuando no concurran circunstancias atenuantes ni
agravantes, la Administración impondrá la sanción en su ter-
cio intermedio.

6. Cuando en la comisión de infracciones graves o muy
graves concurra la atenuante muy cualificada de cumpli-
miento voluntario de las medidas de reparación de daños o
restablecimiento de la legalidad infringida, en atención a las
circunstancias concurrentes la Administración podrá impo-
ner la multa correspondiente a las infracciones de gravedad
inmediatamente inferior. Cuando en la comisión de infrac-
ciones leves concurra dicha circunstancia, la multa se im-
pondrá en su cuantía mínima.

Artículo 27.— Medidas complementarias.
1. Con independencia de las sanciones personales, la

Administración debe imponer las obligaciones de reponer los
bienes afectados al estado anterior a la producción de la si-
tuación ilegal, indemnizar los daños y perjuicios causados a
la propia Administración y abonar a ésta la cantidad en la
que se haya cuantificado, al imponer la correspondiente san-
ción, cualquier beneficio derivado de la comisión de la in-
fracción.

2. La imposición de sanciones por la comisión de infrac-
ciones graves o muy graves podrá dar lugar, independiente-
mente de las sanciones impuestas y sin perjuicio del mante-
nimiento del régimen de protección de que se trate, a la
expropiación por incumplimiento de la función social de la
propiedad, el desahucio o la pérdida del derecho de uso, que
se ejecutarán conforme a su legislación específica, así como
a la pérdida de los beneficios, ayudas o subvenciones públi-
cas que se disfrutasen por el infractor y a la prohibición de
obtenerlos de nuevo por plazo de hasta seis años en los su-
puestos de comisión de infracción grave o doce años en los
de infracción muy grave. El incumplimiento de las condicio-
nes de acceso o disfrute de las diferentes actuaciones prote-
gidas objeto de financiación cualificada, incluso la no ob-
tención de calificación definitiva de protección conforme a
esta Ley, podrá conllevar, independientemente de las sancio-
nes impuestas y sin perjuicio del mantenimiento del régimen
de protección de que se trate, la pérdida de la condición de
préstamo cualificado y la interrupción de la subsidiación
otorgada, así como el reintegro a la Administración o Admi-
nistraciones concedentes en cada caso de las cantidades he-
chas efectivas por las mismas en concepto de ayudas econó-
micas directas, incrementadas con los intereses legales desde
su percepción.
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3. Sin perjuicio de las acciones que pudieran correspon-
derles y de las responsabilidades de cualquier orden en que
pudieran haber incurrido, quienes hayan adquirido o arren-
dado viviendas protegidas por precios o rentas superiores a
los legalmente aplicables en cada caso, podrán dirigirse a la
Administración de la Comunidad Autónoma a fin de que,
previa tramitación del correspondiente procedimiento san-
cionador, en su caso, en el marco del mismo exija del gestor
de la comunidad de bienes, cooperativa o entidad o persona
jurídica cuya naturaleza determine que sus socios o partíci-
pes resulten adjudicatarios de las viviendas que promuevan,
cuando pudiera resultar responsable por la comisión de in-
fracciones tipificadas en esta Ley, vendedor o arrendador el
reintegro, en concepto de beneficio ilegalmente obtenido,
del sobrecoste, sobreprecio o sobrerrenta percibidos, que se-
rán reembolsados al comunero, cooperativista, comprador o
arrendador denunciante. A tal efecto, el ingreso del sobrepre-
cio se realizará mediante depósito en la Administración de la
Comunidad Autónoma, que procederá a entregarlo a las
personas designadas en la resolución que haya puesto fin al
procedimiento sancionador. La Administración de la Comu-
nidad Autónoma podrá utilizar la vía de apremio si fuere ne-
cesario.

Artículo 28.— Afectación de las sanciones.
Las cantidades que pudiera ingresar la Administración

como consecuencia de sanciones o medidas complementa-
rias, salvo lo establecido en el último apartado del artículo
anterior, deberán afectarse a las políticas públicas de suelo y
vivienda en las condiciones establecidas para los ingresos
procedentes de los patrimonios públicos del suelo.

Artículo 29.— Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas prescriben en el plazo de un

año para las leves, dos años para las graves y tres años para
las muy graves, contados desde el día siguiente a aquel en
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción.

2. Las sanciones prescritas no podrán ser objeto de eje-
cución forzosa por la autoridad competente, debiendo hacer-
se constar la prescripción en el expediente administrativo.

Sección tercera
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

Artículo 30.— Competencia para incoar procedimientos
y sancionar.

1. Los órganos competentes para la imposición de las
sanciones previstas en esta Ley son los siguientes:

a) El Consejero competente en materia de vivienda para
las sanciones de multa correspondientes a las infracciones
muy graves.

b) El Director General competente en materia de vivien-
da, las sanciones de multa correspondientes a las infraccio-
nes graves.

c) El Director del Servicio Provincial competente en ma-
teria de vivienda, las sanciones de multa correspondientes a
las infracciones leves.

2. La competencia para incoar los procedimientos san-
cionadores por la comisión de las infracciones tipificadas en
esta Ley corresponderá a los siguientes órganos:

a) Para infracciones leves y graves al Director del Servi-
cio Provincial competente en materia de vivienda.

b) Para infracciones muy graves al Director General
competente en materia de vivienda.

3. Cuando, en cualquier fase de los procedimientos que
se instruyan como consecuencia de una infracción tipificada
en esta Ley, el órgano instructor aprecie que hay indicios de
la existencia de otra infracción administrativa para cuyo co-
nocimiento no sea competente, propondrá su comunicación
al órgano que, a su juicio, lo sea.

Artículo 31.— Procedimiento aplicable y caducidad.
1. El procedimiento se regirá por las disposiciones conte-

nidas en la normativa autonómica de régimen jurídico y, en
su caso, en la normativa estatal.

2. El plazo para resolver y notificar la resolución del pro-
cedimiento sancionador será de un año contado desde la fe-
cha de su iniciación.

3. Cuando en cualquier estado del procedimiento hubiere
de repetirse el intento de notificación personal o procederse
a la notificación edictal por causa imputable a los interesa-
dos, se suspenderá el cómputo del plazo para resolver desde
el momento del primer intento de notificación o del inicio de
los trámites para la notificación edictal hasta el momento en
que quede acreditada la práctica de la notificación.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar
sin que se dictase y notificase la resolución, se entenderá ca-
ducado el procedimiento y se procederá al archivo de las ac-
tuaciones. Para computar el plazo máximo para resolver y
notificar deberán tenerse en cuenta las posibles interrupcio-
nes por causas imputables a los interesados o por la suspen-
sión del procedimiento. En el supuesto de que la infracción
no hubiera prescrito, deberá iniciarse un nuevo procedimien-
to sancionador.

Artículo 32.— Medidas provisionales.
1. El órgano competente para iniciar o resolver podrá

adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado,
las medidas de carácter provisional que resulten necesarias
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer,
el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los
efectos de la infracción y atender a las exigencias de los in-
tereses generales.

2. Las medidas de carácter provisional adoptadas una vez
iniciado el procedimiento sancionador garantizarán la efecti-
vidad de las medidas de restablecimiento que procedan.

3. Una vez iniciado el procedimiento sancionador podrán
adoptarse cualesquiera medidas provisionales o definitivas
de las establecidas en el artículo 18 de esta Ley.

Artículo 33.— Ejecución forzosa y estímulos al cumpli-
miento voluntario.

1. La Dirección General competente en materia de vi-
vienda podrá proceder, previo apercibimiento, a la ejecución
forzosa de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores mediante apremio sobre el patrimonio o la impo-
sición de multas coercitivas, de conformidad con lo dispues-
to en los apartados siguientes:

a) Procederá el apremio sobre el patrimonio cuando la re-
solución del expediente sancionador acuerde la imposición
de una o varias multas y éstas no sean abonadas en periodo
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voluntario, siguiéndose el procedimiento establecido por las
normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía de
apremio.

b) Procederá la imposición de multas coercitivas suce-
sivas e independientes de las sanciones que pudieran impo-
nerse como consecuencia de expediente sancionador y
compatibles con éstas, cuando la resolución del expediente
sancionador imponga al infractor una obligación de hacer o
la obligación de reintegrar al adquirente o arrendatario las
cantidades indebidamente percibidas y el sancionado no
cumplimente dicha obligación en el plazo concedido al efec-
to. Entre la imposición de las sucesivas multas coercitivas
deberá transcurrir el tiempo necesario para cumplir lo orde-
nado. La cuantía de la primera multa coercitiva será de has-
ta trescientos euros, de hasta seiscientos euros la segunda y
de hasta mil doscientos euros las sucesivas, en número no su-
perior a doce. No obstante, cuando se trate de ejecutar reso-
luciones que impongan la obligación de realizar obras o de
reintegrar cantidades indebidamente percibidas la cuantía de
cada multa podrá alcanzar hasta el veinte por ciento del im-
porte estimado de las obras que hayan de ejecutarse o de la
cantidad a reintegrar, que constituirán el límite de las multas
coercitivas que podrán imponerse.

2. El Gobierno de Aragón podrá revisar y actualizar la
cuantía de las multas coercitivas establecidas en este artícu-
lo conforme al índice de precios al consumo del Instituto
Nacional de Estadística, o el que lo sustituya.

3. El cumplimiento de las obligaciones impuestas en las
resoluciones a las que se refieren los artículos 18, 27 y 33 de
esta Ley dentro del plazo concedido para ello podrá dar lu-
gar, a petición del interesado, a la condonación de hasta un
cincuenta por ciento de la sanción principal. Corresponderá
acordar dicha condonación y su importe al órgano que dictó
la resolución.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Competencias sobre patrimonio en relación
con vivienda y suelo.

1. El Departamento competente en materia de patrimonio
adscribirá expresamente al competente en materia de vivien-
da aquellas fincas del patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma, que sean necesarias para el cumplimiento de los fines
propios de la Dirección General de Vivienda y Rehabilita-
ción, respecto a las cuales ejercerá su administración, gestión
y conservación.

2. Asimismo, corresponde al Departamento competente
en materia de vivienda, respecto de las viviendas protegidas,
locales de negocio, edificaciones complementarias y otros
inmuebles que tenga adscritos conforme al apartado anterior,
las competencias que la normativa reguladora del patrimonio
de la Comunidad Autónoma atribuye, con carácter general,
al Departamento competente en materia de patrimonio.

3. También corresponderá a dicho Departamento compe-
tente en materia de vivienda, el ejercicio de los derechos de
adquisición preferente, que se atribuyen en esta Ley a la
Administración de la Comunidad Autónoma sobre viviendas
protegidas.

4. La competencia para la firma de los documentos, pú-
blicos o privados, que hayan de otorgarse en ejercicio de las
anteriores facultades, se atribuye al Consejero con atribucio-

nes en materia de vivienda, que podrá delegarla en los titula-
res de los órganos administrativos del Departamento.

5. Queda autorizado el Consejero competente en materia
de vivienda para dictar las disposiciones precisas para el
ejercicio de estos derechos por los diferentes órganos del
Departamento.

Segunda.— Modificación de la Ley 10/1992, de 4 de no-
viembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos.

1. Se añade un nuevo apartado tercero al artículo 2 de la
Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de Arrenda-
mientos y otros contratos, redactado del siguiente modo: «3.
En el caso de los contratos de arrendamientos de viviendas
protegidas, cualquier cláusula que suponga una garantía adi-
cional a la fianza prevista en este mismo artículo será nula de
pleno derecho, conservando plena vigencia el resto del con-
trato».

2. Se añade un nuevo apartado quinto al artículo 19 de la
Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de Arrenda-
mientos y otros contratos, redactado del siguiente modo: «5.
Cuando en la comisión de infracciones graves o muy graves
concurran una atenuante muy cualificada o dos o más, en
atención a las circunstancias concurrentes la Administración
podrá imponer la multa correspondiente a las infracciones de
gravedad inmediatamente inferior. Cuando en la comisión de
infracciones leves concurra dicha circunstancia, la multa se
impondrá en su cuantía mínima».

Tercera.— Modificación de la Ley 5/1999, de 25 de mar-
zo, Urbanística.

1. La letra f) del artículo 33 queda redactada del siguien-
te modo:

«f) Reservas de terrenos con destino a la construcción
de viviendas protegidas conforme a la legislación de
vivienda».
2. El apartado primero del artículo 35 queda redactado

del siguiente modo:
«1. En suelo urbano no consolidado, cuando el Plan

General prevea actuar directamente a través de unidades
de ejecución, incluirá, además de las determinaciones
establecidas en el artículo anterior, el aprovechamiento
medio de la unidad de ejecución y, en su caso, la reserva
de terrenos con destino a la construcción de viviendas
protegidas conforme a la legislación de vivienda».
3. Se introduce una nueva letra f) en el apartado segundo

del artículo 35:
«f) Reserva de terrenos con destino a la construcción

de viviendas protegidas, en su caso, conforme a la legis-
lación de vivienda».
4. Se introduce una nueva letra h) en el artículo 37:

«f) Reserva de terrenos con destino a la construcción
de viviendas protegidas conforme a la legislación de
vivienda».
5. Se introduce una nueva letra f) en el artículo 45:

«f) Reserva de terrenos con destino a la construcción
de viviendas protegidas conforme a la legislación de
vivienda».
6. Los apartados primero, segundo, cuarto y séptimo del

artículo 93 bis, introducido por la Ley 15/1999, de 29 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Financieras y Administra-
tivas, quedan redactados del siguiente modo:
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«1. En todo caso, la enajenación o cesión de los bie-
nes de los patrimonios públicos de suelo deberá efectu-
arse en condiciones que aseguren, cuando proceda, los
plazos máximos de urbanización y edificación y los pre-
cios finales de las viviendas.

2. Estarán sujetas al derecho de tanteo y, en su caso,
de retracto a favor de la Administración enajenante, las
transmisiones onerosas y gratuitas de los bienes inmue-
bles, sean terrenos o edificaciones, provenientes de los
patrimonios públicos de suelo. No obstante, las viviendas
protegidas conforme a la normativa de vivienda les será
de aplicación el régimen en ella establecido.

4. Los propietarios afectados deberán notificar al
Ayuntamiento, a través del registro administrativo del
apartado anterior, la decisión de enajenar estos bienes
con expresión del precio y forma de pago proyectados y
las restantes condiciones esenciales de la transmisión a
los efectos del posible ejercicio de tanteo. El precio no
podrá ser superior al precio de adquisición actualizado
conforme al índice de precios al consumo en Aragón .
Este derecho de tanteo podrá ejercitarse durante el plazo
de sesenta días naturales a constar desde el día siguiente
al que se haya producido la notificación.

7. Estarán también sujetos al derecho de tanteo y re-
tracto a favor del patrimonio municipal del suelo los
bienes inmuebles que tengan la condición de bienes de
interés cultural o estén situados en conjuntos histórico-
artísticos».

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
1. Se crea el Registro de Solicitantes de Vivienda Prote-

gida de Aragón, en el que se inscribirán, conforme a esta Ley
y sus disposiciones de desarrollo, quienes deseen optar a la
adjudicación de una vivienda protegida en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

2. La finalidad del Registro es, por un lado, facilitar a tra-
vés de los procedimientos reglamentariamente establecidos,
los datos precisos para la adjudicación de viviendas protegi-
das y, por otro, proporcionar información actualizada que
permita a las Administraciones locales y de la Comunidad
Autónoma adecuar sus programaciones públicas de vivienda
protegida a la demanda existente.

3. El órgano responsable del fichero es la Dirección Ge-
neral competente en materia de vivienda.

4. Los derechos de acceso, rectificación y cancelación de
los datos personales se ejercerán ante la Dirección General
competente en materia de vivienda a través, en su caso, de los
Servicios Provinciales competentes por razón de la materia.

5. Los datos a incluir en el Registro son los identificati-
vos de quienes conformen las unidades de convivencia de-
mandantes de vivienda y los de ésta, así como los necesarios
para verificar el cumplimiento de los requisitos de inscrip-
ción y adjudicación establecidos en esta Ley y sus disposi-
ciones de desarrollo.

6. Las medidas de seguridad del Registro son las corres-
pondientes al nivel, medio o alto según la sensibilidad de los
datos.

7. La comunicación o cesión de datos del Registro de
Solicitantes de Vivienda Protegida de Aragón a terceros ten-
drá lugar, en su caso, conforme a lo establecido en esta Ley

y en la normativa sobre protección de datos de carácter per-
sonal.

8. En el plazo máximo de un año tras la entrada en vigor
de esta Ley el Gobierno desarrollará lo establecido en esta
disposición conforme a lo establecido en la vigente normati-
va sobre ficheros automatizados y protección de datos de ca-
rácter personal.

Quinta.— Presentación a las Cortes de Proyecto de Ley
de Vivienda de Aragón.

En el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor
de esta Ley el Gobierno de Aragón remitirá a las Cortes un
Proyecto de Ley de Vivienda de Aragón comprensivo de la
regulación integral de la materia y, en particular, de las ga-
rantías que hayan de establecerse para la protección de los
adquirentes de viviendas en el marco de lo establecido en la
normativa de protección del consumidor y la estatal de edifi-
cación, las garantías de la calidad y la habitabilidad de los
edificios, el régimen jurídico de la vivienda protegida y el ré-
gimen sancionador.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Régimen transitorio de los procedimientos
de adjudicación de viviendas protegidas de Aragón.

1. La adjudicación de las viviendas protegidas de Aragón
que corresponda a la Administración tendrá lugar conforme
a lo establecido en esta Ley cuando no haya recaído la decla-
ración inicial o calificación provisional de la actuación como
protegida. No obstante, en tanto se aprueben las disposicio-
nes de desarrollo convenientes, la Administración podrá op-
tar entre aplicar el procedimiento de adjudicación directa de
las viviendas protegidas conforme a lo que se establezca en
la resolución administrativa que dé inicio al procedimiento
de adjudicación o autorizar la adjudicación privada conforme
a los principios de publicidad, concurrencia pública y trans-
parencia, a través de los procedimientos, criterios objetivos
de adjudicación y plazos que, sometidos a aprobación del
Departamento competente en materia de vivienda, sean au-
torizados por éste.

2. Las viviendas protegidas de Aragón construidas sobre
terrenos que no procedan de patrimonios públicos de suelo y
que cuenten con ayudas públicas para la urbanización reco-
nocidas a la entrada en vigor de esta Ley se realizará por
quien las haya promovido conforme a lo establecido en la le-
tra c) del apartado tercero del artículo 7 de esta Ley.

3. La adjudicación de las viviendas protegidas de Aragón
que no corresponda a la Administración tendrá lugar confor-
me a lo establecido en esta Ley cuando no haya recaído la de-
claración inicial o calificación provisional de la actuación
como protegida.

Segunda.— Régimen aplicable a los procedimientos san-
cionadores.

Esta Ley no será de aplicación a los procedimientos san-
cionadores en materia de vivienda que se hayan iniciado an-
tes de su entrada en vigor, que se regirán por la normativa an-
terior.
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Tercera.— Reservas de terrenos para la construcción de
viviendas de protección pública.

1. La reserva de terrenos para la construcción de vivien-
das protegidas en suelo urbano o urbanizable, conforme a lo
establecido en esta Ley, tendrá lugar necesariamente cuando
se proceda a la revisión del planeamiento general vigente.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los
instrumentos de planeamiento general vigentes podrán tam-
bién modificarse, cuando no resulte necesario conforme a la
normativa urbanística proceder a su revisión, para adaptarlos
al régimen de reservas de terrenos para la construcción de vi-
viendas protegidas en suelo urbano o urbanizable estableci-
do en esta Ley.

3. En tanto se proceda a la revisión o modificación del
planeamiento general vigente, sin perjuicio de la aplicación
de la normativa anterior a la entrada en vigor de esta Ley,
cuando proceda, se aplicarán las siguientes reglas:

a) En el suelo urbanizable, el planeamiento de desarrollo
deberá establecer las reservas procedentes cuando a la entra-
da en vigor de esta Ley no haya sido inicialmente aprobado.

b) En el suelo urbano no consolidado no resultará de apli-
cación el régimen de reservas establecido en esta Ley.

4. Cuando de conformidad con esta disposición el plane-
amiento de desarrollo haya de establecer reservas, los um-
brales demográficos se considerarán en el momento de su
aprobación inicial.

Cuarta.— Normativa autonómica vigente a la entrada
en vigor de esta Ley y normativa estatal supletoria.

1. Las normas reglamentarias autonómicas vigentes en
las materias reguladas en esta Ley continuarán en vigor en la
medida en que resulten compatibles con ella.

2. En lo no regulado por esta Ley continuará siendo de
aplicación, supletoriamente y en la medida en que resulte
compatible con la misma, la normativa estatal sobre vivien-
das protegidas.

Quinta.— Limitaciones al poder de disposición y dere-
chos de adquisición preferente respecto de viviendas prote-
gidas existentes.

Las viviendas protegidas de promoción privada existen-
tes a la entrada en vigor de esta Ley no quedarán sujetas a los
derechos de adquisición preferente en ella establecidos cuan-
do hayan transcurrido quince años desde su declaración final
o calificación definitiva.

Sexta.— Régimen aplicable a los procedimientos de ena-
jenación de suelo proveniente de patrimonios públicos de
suelo.

La enajenación de suelo proveniente de los patrimonios
públicos de suelo tendrá lugar en todo caso conforme a lo es-

tablecido en esta Ley salvo que, tratándose de procedimien-
tos en competencia, a su entrada en vigor se haya ya inicia-
do el procedimiento de licitación.

Séptima.— Régimen aplicable a la descalificación de
viviendas protegidas existentes a la entrada en vigor de esta
Ley.

Las viviendas protegidas de promoción privada existen-
tes a la entrada en vigor de esta Ley podrán ser descalifica-
das conforme a lo establecido en la misma una vez transcu-
rrido el plazo de quince años desde su declaración final o
calificación definitiva.

Octava.— Registro administrativo de transmisiones de
viviendas protegidas.

1. El Gobierno creará y regulará el Registro administrati-
vo al que se refiere el artículo 14 de esta Ley en el plazo de
un año tras su entrada en vigor.

2. En tanto se cree dicho Registro no será preceptiva la
inscripción de las transmisiones y comunicaciones a las que
se refiere el título II de esta Ley.

Novena.— Régimen transitorio de la autorización de me-
joras.

El régimen de autorización de mejoras establecido en
esta Ley no será de aplicación a las actuaciones protegidas de
vivienda que hayan obtenido la declaración inicial o califi-
cación provisional a su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley
y, en particular, los artículos 16 y 17 de la Ley 26/2001, de
28 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Desarrollo reglamentario.
Queda autorizado el Gobierno de Aragón para dictar las

disposiciones exigidas para el desarrollo de esta Ley.

Segunda.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publica-

ción en el «Boletín Oficial de Aragón».

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 20 - 7 de noviembre de 2003 541



542 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 20 - 7 de noviembre de 2003



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 20 - 7 de noviembre de 2003 543



544 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 20 - 7 de noviembre de 2003

GORFISA - Menéndez Pelayo, 4 - ZARAGOZA - Depósito Legal: Z-334-1989 - ISSN: 1137-9219 - Impreso en papel reciclado

1. Textos aprobados

1.1. Leyes

1.1.1. Proyectos de Ley

1.1.2. Proposiciones de Ley

1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.1. Aprobadas en Pleno

1.2.2. Aprobadas en Comisión

1.3. Mociones

1.3.1. Aprobadas en Pleno

1.3.2. Aprobadas en Comisión

1.4. Resoluciones

1.4.1. Aprobadas en Pleno

1.4.2. Aprobadas en Comisión

1.5. Procedimientos ante los órganos del Estado

1.6. Expedientes de modificación presupuestaria

1.7. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

2. Textos en tramitación

2.1. Proyectos de Ley

2.2. Proposiciones de Ley

2.3. Proposiciones no de Ley

2.3.1. Para su tramitación en Pleno

2.3.2. Para su tramitación en Comisión

2.4. Mociones

2.4.1. Para su tramitación en Pleno

2.4.2. Para su tramitación en Comisión

2.5. Interpelaciones

2.6. Preguntas

2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

2.6.2. Para respuesta oral en Diputación Permanente

2.6.3. Para respuesta oral en Comisión

2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.1. Preguntas que se formulan

2.6.4.2. Respuestas a preguntas formuladas

2.7. Procedimientos ante los órganos del Estado

2.8. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

2.9. Expedientes de modificación presupuestaria

3. Textos rechazados
3.1. Proyectos de Ley
3.2. Proposiciones de Ley
3.3. Proposiciones no de Ley
3.4. Mociones
3.5. Procedimientos ante los órganos del Estado
3.6. Expedientes de modificación presupuestaria

4. Textos retirados
4.1. Proyectos de Ley
4.2. Proposiciones de Ley
4.3. Proposiciones no de Ley
4.4. Mociones
4.5. Interpelaciones
4.6. Preguntas
4.7. Procedimientos ante los órganos del Estado
4.8. Expedientes de modificación presupuestaria

5. Otros documentos
5.1. Comunicaciones de la Diputación General de 

Aragón (DGA)
5.2. Planes y programas remitidos por la DGA
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
5.4. Resoluciones interpretativas
5.5. Otras resoluciones
5.6. Régimen interior
5.7. Varios

6. Actividad parlamentaria
6.1. Comparecencias

6.1.1. De miembros de la DGA
6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA
6.1.3. Otras comparecencias

6.2. Actas
6.2.1. De Pleno
6.2.2. De Diputación Permanente
6.2.3. De Comisión

7. Composición de los órganos de la Cámara

8. Justicia de Aragón

ÍNDICE DEL BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN


